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INTRODUCCIÓN. 

Las Relaciones Públicas. como tales. tienen sus inicios desde hace varios 

siglos. Puede decirse que desde que existe el hombre, existen dichas 

relaciones debido entre otras causas. a la naturaleza de éstas. 

Por ejemplo y como veremos mas adelante, al estudiar en especifico que 

son las Relaciones Públicas, conviene subrayar que tienen una gran 

vinculación con la Sociologia. Psicologia. Ciencias de la Comunicación y con 

las Relaciones Humanas, principalmente. 

A continuación mencionaremos algunos ejemplos del uso que se ha dado 

a las Relaciones Públicas a traves de la historia. 

"En las tribus primitivas, su jefe ordenaba un seguimiento para nombrar 

a su próximo sucesor, basándose en determinadas cualidades. Los candidatos 

debían ser líderes autenticos para convencer a sus seguidores . 

.. El sistema democrático de Jos griegos, les permitió usar diferentes 

técnicas para influir en la opinión pública. con fines eminentemente políticos. 



UNA!\I •~•culbd dir E.tudio• Suprriorn Cu•utitlán 

··En la Roma Antigua. se tuvo como instrumento frases célebres para 

manipular a los ciudadanos romanos, haciendo posible una modificación en 

sus opmtones. Por ejemplo, popularizaron Ja frase "vox populi, vox dei .. ("la 

voz del pueblo, es Ja voz de Dios") 1 

Otro ejemplo, Jo encontramos en los gobernantes que hacían uso del 

circo como medio para mantener contento a su pueblo. De ahí la expresión "al 

pueblo pan y circo".º 

Como vemos, de un modo o de otro. las Rc.-laciones Públicas han tenido 

su aplicación a través de una comunicación encruninada a crear o rnodificar la 

opinión de su público respectivo y obtener como resultado, actitudes 

favorables por parte de éste. 

De la misma manera, Jos ejemplos anteriores nos permiten obtener una 

idea para delimitar un concepto general de Relaciones Públicas. No obstante, 

el enfoque de esta obra tiene como objetivos primordiales: demostrar cómo 

dichas relaciones por sí mismas, coadyuvan en Ja promoción de los servicios 

contables de una manera lícita, sin violar ninguna norma de conducta 

1 Femándcz Escalante Fernando M '"Cic..'11cia de la lníonnación y Relaciones Públicas". 4ta. edición. 
México. Ediciones Machi P.ig 2 1 

2 Ríos Szalay Jorge. "Relaciones Públicas.. Jra. edición. México 199:?. Editorial Trillas. P8:g. 9. 

2 
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prof"esional para incrementar el nümero de contribuyentes o clientes a nuestro 

despacho o empresa de trabajo. 

Dentro de esta obra. se pretende también. no sólo hacer uso de las 

Relaciones Públicas para obtener sus beneficios. sino adenuis. valerse de las 

Relaciones Humanas para aplicar aquéllas. ¿A qué se refiere esto?. 

simplemente hacer uso de las relaciones interpersonales para que. poco a poco. 

nuestro carnpo social se vaya arnplio:u1do. 

Otro aspecto que se aborda. en f"om1a trascendente. es el ref"erente a la 

Ética. tan devaluada en nuestros tiempos; pero el objeto de esta obra no radica. 

precisrunente en juzgar a las personas. profesionistas o no. en sus valores 

éticos. Más bien. desea elaborar un breve análisis al respecto sobre el 

desarrollo laboral del Contador Público. 

Por otro lado. hacemos un estudio de la imagen que debe transmitir el 

Contador Püblico en cuanto a la proyección de confianza. la calidad de sus 

servicios y cómo debería ser el perfil académico actual que le permita obtener 

mejores resultados de su trabajo. 

Aunque desde luego reconocemos que la calidad de su trabajo no depende 

de su imagen. sí influye en gran medida en el aumento de clientes. o en la 

3 



lJNA.M Facallad de E•tadioe Superiorn Cuautidá• 

contratación de un trabajo. Aún cuando la afirmación anterior no es una regla. 

si favorece en los resultados. según la experiencia laboral. 

Asimismo. considerarnos las necesidades de la sociedad que el Contador 

Público satisface. Acotando que su papel en ésta es de trascendencia. porque 

su función no sólo radica en contabilizar. propiamente. sino que por sus 

características. le permiten abordar el átnbito fiscal. financiero e incluso 

adn1inistrativo. 

Finalmente proponemos un modelo de con.:llcta que nos parece ideal 

para el contador en su desenvolvimiento social. haciendo énfasis en su 

personalidad que. a nuestro juicio. debe estar basado en una gran cultura 

general. un amplio sentido de servicio y sobre todo. planteador de soluciones a 

la problemática social y económica de México. 

4 
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PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Por siglos, las Relaciones Públicas han sido de gran utilidad al ser 

humano. Las ha aplicado de distintas formas, aún sin darse cuenta. 

Generalmente con el objetivo de crear o modificar la imagen u opinión del 

entamo para el beneficio de sus intereses. 

Sin embargo. la perspectiva de esta obra. no es estudiar a las Relaciones 

Públicas aisladamente, sino como una herramienta de publicidad de los 

servicios que presta el Contador Público, sin violar las disposiciones que hasta 

hace poco estipulaba el Código de Ética de la profesión contable, según 

veremos en el capitulo 2. en el renglón de la publicidad. 

Así pues. hemos de estudiar a las Relaciones Públicas no desde el punto 

de vista de las empresas. sino enfocando la atención en el uso que de ellas 

puede hacer el Contador Público corno ser humano y, por esta razón, también 

puede ser de gran utilidad a personas que tratan con el público en general. 

5 
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Para reforzar lo anterior. nos apoyaremos en el estudio de las Relaciones 

Humanas. ya que por la naturaleza de su trabajo como contador. es necesario 

conocer los fundamentos de dichas relaciones. así como por su gran 

vinculación que tienen con las públicas. 

Asimismo las analizaremos desde el punto de vista de la ética. y mostrar 

que si es licito hacerse publicidad confom1e a las disposiciones legales. 

Finalmente, se propone un modelo de conducta laboral que considerarnos ideal 

en el desarrollo de su trabajo. que permitirá al contador ir confom1ando la 

personalidad que mejores resultados le brindará .... on beneficios tanto propios 

como para sus clientes. Para esto. dividiremos el planteamiento del problema 

en las siguientes tres secciones: 

A..- PREGUNTAS GENERALES DE INVESTIGACIÓN. 

1.- ¿Qué son Relaciones Públicas? 

Elaboramos esta pregunta por que. en gran medida., representa la esencia 

del tema. La comprensión del concepto de Relaciones Públicas, es un buen 

punto de partida para el mejor entendimiento de los temas posteriores. 

6 
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2.- ¿Qué son Relaciones Humanas y qué dif"erencia hay con las 

Públicas? 

Esta interrogante se realiza debido a que suc.!Jc haber cierta confusión con 

an1bos conceptos. Para un adecuado cntendirnicnto. considerrunos conveniente 

hacer una segregación de dichos conceptos, subrayando que aunque tienen una 

gran vinculación. persiguen objetivos distintos. 

3e- ¿Cómo obtener n1cjorcs beneficios de las Relaciones Públicas? 

Gran número de personas ha logrado colocarse en algún trabajo o ha 

tenido la ventaja de aprovechar grandes oportunidades de diversa naturaleza, 

tan sólo por el hecho de practicar unas adecuadas relaciones_ De ahí la 

importancia de plantear la pregunta. 

4 .. - ¿Los servicios contables requieren publicidad? 

El cuestionamiento pone de manifiesto una gran realidad. Hoy día, la 

crisis que atraviesa México influye trascendentemente en la publicidad de los 

7 
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servicios contables; no obstante. surge otra pregunta: ¿es licito hacerlo?. más 

adelante haremos el comentario pertinente. 

5.- ¿Cuál es el objetivo el Código de Ética de la profesión contable? 

Es obvio suponer. que dicho Código tenga un objetivo; de ahí la 

intención de su elaboración. Sin embargo. en el desarrollo del tema veremos si 

dicho objetivo se cumple y en qué medida. 

6.- ¿La ética en la profesión contable realmente se aplica? 

Esta pregunta. tiene la intención de analizar si realmente se aplica la ética 

en la profesión contable. El Código de Ética hace alusión al comportamiento 

laboral del Contador Público y menciona algunas sanciones por la violación al 

mismo. 

7.- ¿Hay alguna forma lícita de que el Contador Público pueda 

bacer publicidad a sus servicios? 

8 
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De antemano existe una respuesta afirmativa.. en su momento la 

comentaremos. El objeto de la pregunta.. cuestiona la legalidad de la 

publicidad que, aparentemente. podría estar sancionada por el Código. 

8.- ¿Qué le interesa al cliente de nuestros servicios? 

La intención de la pregunta., es conocer ampliamente, toda la gama de 

servicios que puede proporcionar el Contador Público. ya sea de manera 

dependiente o independiente. Consideramos de gran importancia este punto 

porque existe gran cantidad de contribuyentes que no conocen exactamente los 

diferentes servicios que puede realizar el contador. 

9.- ¿Qué orcesidadrs satisface a la sociedad el Licenciado ro 

Contaduría? 

El perfil académico actual del Contador Público le permite. por su 

naturaleza, abordar diversas áreas afines con la Contaduría., por lo que es 

conveniente comentar qué tipo de necesidades podría satisfacer. 

9 
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10.- ¿Es importante la imagen del Contador Público? 

La pregunta podría aplicarse a la mayoría de las profesiones. El objetivo 

de elaborarla es subrayar hasta qué grado es importante transmitir una buena 

imagen. 

11.- ¿lnftuye la imagen del Contador Público en la contratación 

de sus servicios? 

Es evidente que, algunas veces, la imagen transmite una mayor seguridad 

en cuanto a la calidad de los servicios. En esta pregunta revisaremos si influye 

o no la imagen en la contratación del contador. 

12.- ¿La calidad de los servicios contables dependen de su imagen? 

Aunque esta pregunta tiene gran relación con la anterior, es necesario 

aclarar que son dos conceptos diferentes, tanto la calidad como la imagen 

tienen cierta vinculación que difícilmente van separadas. 

10 
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13.- ¿Cómo debería 

Públíco? 

ser la personalidad ídeal del Contador 

Aquí se pretende proponer la personalidad que a nuestro juicio es la más 

idónea. Aunque desde luego hemos de reconocer que el ser humano es 

producto de diversos factores como es la herencia genética, el temperamento 

propio, el medio ambiente en el cual se desarrolla. etc. 

B.- HIPÓTESIS GENERAL DE INVESTIGACIÓN. 

" Las Relaciones Públicas son un instrun1ento lícito de publicidad 

dd Contador Público que no contraviene las disposiciones del Código de 

Ética Profesional. " 

Prescindiendo de las disposiciones del Código de Ética Profesional y a 

sus más recientes adecuaciones que analizaremos en el capítulo 2, las 

Relaciones Públicas son en general una herrrunienta licita de publicidad que no 

viola ninguna disposición ética 

11 
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Esta afirmación la fundamentrunos en base al hecho de que. como seres 

humanos nos encontrantos interrelacionados en forma social. por lo que 

invariablemente estamos en constante comunicación con los demás. Así. el 

Contador Público. como lo muestra su titulo. trabaja o tiene la perspectiva de 

prestar sus servicios al público. Bajo este enfoque las relaciones públicas 

constituyen un medio válido de publicidad. 

HIPÓTESIS DE TRABAJO. 

1.- El hombre siempre ha practicado las Relaciones Humanas 

y Públicas. 

Toda persona tiene la posibilidad de satisfacer sus necesidades. tanto 

materiales como morales. por el sólo hecho de estar integrado a un grupo 

humano que puede ser de tipo social. fruniliar. laboral. etc. Por lo tanto. 

siempre ha tenido relaciones para poder subsistir. ineludiblemente. 

12 
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2.- Las "entajas de las Relaciones Públicas no han sido descubierta• 

por completo. 

Gran número de trabajadores que gozan de algún empleo. lo han 

obtenido. en gran medida gracias a que han sabido sacar el mejor provecho de 

sus relaciones interpersonales. Han descubieno sus beneficios al aplicarlas 

adecuadamente. No obstante. todavía es alto el índice de personas que no las 

saben emplear. ni siquiera al solucionar un problema. menos para proyectarse. 

3.- La época actual requiere que los contadores. haca• publicidad a 

sus servicios. 

En los ailos más recientes. muchos contadores se han anunciado 

principalmente a través de periódicos. Este hecho se ha incrementado debido 

a la dificil situación por la que atraviesa nuestro país. Tanto así. que hasta el 

propio Instituto Mexicano de Contadores Públicos se ha visto - como 

indicaremos más adelante - en la necesidad de modificar este aspecto en su 

Código emitido. 

13 
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4.- La elaboración del Código de Ética de la profesión contable, no 

la dignifica mayormente. 

En nuestra opinión, la declaración del Instituto de que la elaboración del 

Código de Etica dignifica a la profesión. no se cumple cabalmente. Es decir, 

los hechos han senalado que no todos los contadores se apegan a ella. 

Constantemente. algunos se habian anunciado. se "pirateaban .. a los clientes. 

cuando supuestan1cntc estaba sancionado 

5.- La buena imagen del Contador Público influye en la 

contratación de sus scn·icios. 

Frecuenten1ente la forma de vestir, de comportarse, y hasta de expresarse. 

llegan a influir para crear una imagen favorable o desfavorable en una persona. 

En el caso del Contador Público sucede lo mismo; sus modales se distinguen 

inmediatan1ente. y si los considera en su desenvolvimiento, tendrá mayor 

posibilidad de éxito para conseguir clientes. 

14 
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C.- OBJETIVO GENERAL DE INVESTIGACIÓN. 

" De"1os,,ur que las Relaciones Públicas son un insTrumenTo líciTo de 

publicidad del ConTador Público que no conTraviene las disposiciones del 

Código de ÉTica Profesional. '" 

En los años anteriores. el lnstituto Mexicano de Contadores Públicos. a 

través de su Código de Ética Profesional. publicó en el art. 1. 19 de las normas 

generales lo siguiente: 

Art. 1.19: •• El Contador Público deberá cimentar su reputación en la 

honradez. laboriosidad y capacidad prof"esional, observando las reglas de ética 

más elevadas en sus actos y eV1tando toda forma de publicidad con fines de 

lucro o autoelogio. No deberá anunciarse o solicitar trabajo por conducto de 

medios masivos de comunicación· o de otros que menoscaben la dignidad del 

Contador Público o de la profesión en general ··. 

Con base a las evidencias que posteriormente mostraremos. podemos 

observar que dichas disposiciones no se cumplen en forma estricta. Con 

cursiv•S nUC$ll'•S 

1.5 
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frecuencia observrunos en algunos medios masivos de comunicación, a 

contadores ofreciendo sus servicios, cosa que a nuestro juicio no es falta de 

ética; es sencillrunente. producto de una necesidad "nonnal .. de todo trabajador 

que no tiene empico y desea dar a conocer su disponibilidad para realizarlo. 

Así que. con el objeto de respetar los linerunientos que al respecto 

establece el Código. proponemos otra alternativa que no contraviene sus 

disposiciones: las Relaciones Públicas. 

Si. el practicar las Relaciones Públicas es una forma licita de hacerse 

publicidad. El buen uso de éstas es una forma por la cual. el contador en sus 

tratos sociales da a conocer los servicios que puede ofrecer. 

O&.n:TIVOS PARTICULARES DE INVESTIGACIÓN. 

l.- Dar a conocer qué son Relaciones Públicas para que el 

lector pueda obtener, mediante su aplicación, el 111ejor provecho 

de ellas. 

16 
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El planteamiento de este objetivo. tiene la finalidad de transmitir un 

concepto general de Relaciones Públicas para que. mediante éste. se conozcan 

cuáles son los propósitos de practicarlas. 

2.- Demostrar 

sino por el 

que la Contaduría. no es una disciplina aislada, 

contrario. es eminentemente social. por lo que 

todo contador debe tener bien cimentadas las bases de las 

Relaciones Públicas. 

En el desarrollo cotidiano de la profesión contable. se puede pensar que 

basta con el conocimiento tecnico propio de la profesión. Sin embargo. para 

un mejor alcance del mercado de trabajo. es primordial conocer el entorno en el 

cual se desenvuelve la profesión contable. 

3.- Mostrar que las Relaciones Públicas tienen gran vinculación 

con las Relaciones Humanas y que. no obstante, 

objetivos diferentes. 

persiguen 

Para un mejor desempeño de nuestras relaciones con el público en 

general. es conveniente en primera instancia. conocer a la persona humana y a 

17 
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sus necesidades como tal, es por eso que este objetivo plantea las ventajas de 

aplicar las Relaciones Rumanas. 

4.- Explicar que la crisis 

desde 1995, requiere que 

servicios. 

por la cual atraviesa nuestro país 

algunos contadores publiciten sus 

Es evidente que Ja crisis puede afectar a Ja mayoría de las profesiones y 

oficios. Es por eso que hoy día. algunas profesiones como Ja Contaduría 

requieren de hacer publicidad a sus servicios. aún cuando pueda estar 

sancionada por su Código respectivo. Este objetivo cuestiona. Ja justificación 

de Ja elaboración del Código de Ja profesión contable. 

5.- Demostrar que por la afirmación del punto anterior, la ética 

ea la prof"esión contable, no siempre se ha aplicado en el 

aspecto publicitario. 

Este objetivo pretende cuestionar Ja justificación de Ja elaboración del 

Código de Ética de Ja profesión contable, por Jo menos en el aspecto de Ja 

publicidad. 
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6.- Demostrar 

represen la 

que las Relaciones Públicas bien 

de p11blicidad. 

aplicadas, 

una herramienla implicila 

Aunque este es el objetivo principal de Ja tesis, es necesario indicar que 

las Relaciones Públicas bien desarrolladas constituyen un medio lícito de 

publicidad. En el desarrollo de la investigación mencionaremos los elementos 

que sustentan tal afim1ación. 

7.- Mostrar 

desarrollo 

que 

de 

la poslre, muy 

el 

las 

papel del 

actividades 

contador es vilal para el 

comerciales de un país, y a 

importante en la sociedad. 

En todo negocio o empresa. es imprescindible tener presente siempre con 

cuanto capital se cuenta. para poder tomar las más acertadas decisiones. Por 

esta razón el papel del Contador Público es insustituible como engrane del 

sistema comercial mexicano. 
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8.- Detn0strar que la buena imagen del contador. transmite cierta 

securidad e• la calidad de su trabajo y en su contratación. 

Para lograr una mejor relación con el público. conviene dar una correcta 

impresión en alguna entrevista con el cliente o empresa patrocinadora de sus 

servicios. 
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2.- JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

La elaboración de la presente obra. permite satisfacer necesidades de 

diversas características. Por citar algunas. mencionaremos que sirve a 

estudiantes. investigadores. vendedores. maestros. contadores. administradores 

y. en general. a toda persona que tiene trato con el público. Simultáneamente. 

este trabajo cumple con los requisitos establecidos en el art. 8 del Reglamento 

de exámenes profesionales. 

Es de utilidad a estudiantes. en el sentido que puede representar una 

herramienta de consulta para elaborar sus tareas o trabajos de investigación. o 

mejor aún. persigue despertar el interés de éstos para que. posteriormente. les 

sirva de peldaño para continuar con la investigación. todavía con mayor 

profundidad o alcance que la presente. Asimismo se puede subrayar que la 

esencia del tema.. posee las características que la hacen un tanto especial e 

innovadora debido al enfoque que plantea. 

Beneficia a maestros e investigadores porque reúne los elementos que les 

permiten entender los fundamentos de las Relaciones Públicas y aplicarlos en 

su desarrollo personal o en los fines propios del que son objeto de estudio. 
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Sirve a vendedores. contadores. administradores y a toda persona que 

tiene roce público, aponándoles las bases para sacar provecho de su correcta 

aplicación. Por otro lado. la obra está redactada de tal forma que sea accesible 

a todo el lector que, por la naturaleza de sus actividades, no precisamente tenga 

contacto con el público en general; es decir. puede obtener sus beneficios. con 

sólo aplicar adecuadamente las Relaciones Humanas primeramente y. después, 

si es posible, las públicas. 

De igual manera. este trabajo amplia el acervo cultural tanto de la 

biblioteca de la Facultad como de un servidor; por lo que hacemos extensiva la 

invitación a toda persona para que lo lea con toda calma y saque el mejor 

provecho del mismo. 

Con todo, el objeto de su justificación no pretende, únicamente, cumplir 

con el requisito. sino por el contrario, desea representar un satisf"actor de 

necesidades distintas. llámese investigadores, estudiantes, profesores, etc. 
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3.- VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN. 

La viabilidad de esta investigación la podemos ilustrar a través de 

distintas formas. entre ellas: el deseo de elaborar el libro nace como una 

convicción propia del autor y. este sólo hecho. respalda en primera instancia el 

requisito viable. sólo en cuanto a la .. f"orma... respecto al fondo será el lector el 

mejor juez. 

El costo económico. como elemento componente del libro. en nuestro 

terna particular permite su realización. considerando desde luego. los cursos 

tornados sobre .. Métodos de Investigación en Ciencias Sociales y 

Administrativas ..... Métodos de Investigación para la Elaboración de Tesis ... 

.. Operador de Paquetes de Cómputo... la impresión de la tesis y la adquisición 

de libros y revistas informativas. principalmente. 

Por otro lado. el tema planteado. permite de manera sumantente práctica 

el acceso a la información. contando con diversas fuentes de información corno 

libros. tesis profesionales, revistas, periódicos. bases de datos. entrevistas, etc. 

Asimismo. la obtención de pruebas, la podemos encontrar en las fuentes 

de información. citadas con anterioridad. Paralelantente, la habilidad de 
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aplicar unas adecuadas relaciones en algunas empresas o por cualquier 

persona. constituye una gran evidencia de la necesidad de comunicación con el 

entorno público o privado. 

Como todo libro. la presente obra se realizó con esfuerzo. con el objeto 

principal de transmitir de la manera más clara y precisa nuestro mensaje. 

contando para el efecto y mejor calidad, con la debida asesoria profesional. 
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4.- MARCO TEÓRICO. 

A).- ANTECEDENTES GENERALES DE INVESTIGACIÓN. 

Las Relaciones Públicas. como explicaremos. tienen como objeto 

primordial influir en la opinión de sus públicos. para obtener actitudes 

favorables por parte de éstos. Dichas relaciones han sido de gran utilidad y son 

herramienta importante así para el gobierno como para los empresarios y toda 

persona que tiene relación con el público en general. 

Las empresas. hoy día. requieren de conocer el sentir de su entorno para 

poder lanzar al mercado un nuevo producto o servicio. De esta manera. 

resuelve una necesidad y. por consiguiente. obtiene respuestas favorables por 

parte de sus demandantes. Así pues. se requiere que tanto la iniciativa pública 

como la privada tomen más en consideración las necesidades prioritarias de su 

comunidad demandante. 

Desde el momento en que se observó el poder que ejerció la opinión 

pública en las actividades cotidianas del ser humano. surgieron ideas tendientes 

a modificarlas. Por ejemplo. en Grecia. la oratoria constituyó una importante 
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herramienta. De la misma forma, la iglesia católica se preocupó especialmente 

·de la persona humana desde sus inicios mismos. 1 

Nuestro pais no fue la excepción. En México. los gobernantes aztecas ya 

se habían percatado de la imponancia que significaba el escuchar a los 

habitantes y saber transmitir una imagen positiva. 

Por ejemplo. dentro de su fonna de gobierno a algunos ciudadanos se les 

otorgaba el titulo de "Tecuhtli" (dignatario o señor). cuyas funciones eran, 

entre otras. las de oír las quejas y opiniones del pueblo. 

Hernán Cortés supo utilizar la enemistad que había entTe los aztecas y sus 

pueblos conquistados. Creo buenas relaciones con los últimos y los convenció 

de que él era enviado por el rey más poderoso de la tierra, para velar por ellos 

y salvarlos del maltrato y abuso de los aztecas. De manera que los persuadió 

para luchar a su lado contra ellos y poder consumar sus objetivos de conquista 

Igualmente durante nuestra revolución los contendientes pretendían 

influir en la opinión pública para ganarse seguidores y estimularlos a apoyarlo. 

> JUos Sz.alay Jorge. "Relacione Públicas... 3ra. edición. México 1992. Editorial Trillas. Págs.. 9 y 10. 
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Actualmente las organizaciones no han dejado a un lado la importancia 

de tener estrecha relación con su comunidad exterior. Se han preocupado por 

mostrar una imagen adecuada que les permita aumentar el número de sus 

demandantes. o inclusive. para atraer al mismo recurso humano que desea 

trabajar en la organización. en virtud de que las personas con mayores 

capacidades. de todas las jerarquias. desde el obrero hasta el director general. 

tienen la oportunidad por su buen desempeño de escoger a su propio patrón. 4 

Así pues. es evidente que las actitudes de los públicos de todo tipo que 

rodean a la organización. son indispensables para que la empresa - o individuo 

- subsista y. sobre todo. logre su desarrollo. 

Por consiguiente. las Relaciones Públicas se han convertido en un 

instrumento práctico tanto para los gobiernos, empresas. 

políticos. profesionistas. etc .• que quieran tener éxito.' 

comerciantes, 

Por otro lado, cabe señalar que las Relaciones Públicas tienen sus 

antecedentes en las Relaciones Humanas. y éstas se han practicado desde la 

existencia del ser humano. Dichas relaciones surgen como una necesidad 

inminente en el desarrollo de las primeras culturas. observándose fácilmente en 

• Ob.Cit. p.p 1!5 y 16 Pág.24. 
' Fcrnándcz Esc.lantc Fernando M. "Ciencia de la lnfonnación y Relaciones Públicas". 4ta. edición 

México. Ediciones Machi. Pág. 21. 
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sus intentos precarios de comunicación como en las pinturas rupestres. el uso 

que le podían dar al f"uego, la manera de elaborar sus utensilios para la caza. 

etc. 6 

Es claro pues. que el hombre se ha esforzado por satisfacer sus 

necesidades. En gran manera. ha salido adelante, tan sólo por el hecho de estar 

integrado a un grupo social. Si considerarnos a la sociedad como el universo 

completo de seres humanos, observaremos que nuestras relaciones no pueden 

ser lin1itadas. sino por el contrario, su campo de aplicación es .. infinito ... 

En efecto, comienzan en el hogar y se van desarrollando conforme a 

nuestro crecimiento. como pueden ser los vecinos. los compañeros de clases, 

f"amiliares. compañeros de trabajo. proveedores de servicios, autoridades, 

religión. etc .• y si lo desearnos. pueden ser nacionales e incluso 

internacionales, dependiendo de nuestras perspectivas. 7 

Nuestro prestigio. depende en gran medida de la habilidad que poseamos, 

para relacionarnos con quienes nos rodean. No obstante. para lograrlo es 

necesario saber cómo hacerlo. Implica hacer un autoexarnen de nosotros para 

una correcta ubicación, ayudando a que sea más rápida 8 

6 Ob. Cit. p.p. 9 y 10 Plig.24. 
" Alvarez Román Jesús Antonio. 00Rct.cioocs 1-lunianas'". l re. edición. México 1994. Editorial Jus 

Nga.15-25. 
• Ob. Cil p.p. 15-25 P.ig. 26 
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Ahora bien, es común que algunas personas tiendan a confundir el 

concepto de Relaciones Humanas y Relaciones Públicas. No obstante. aunque 

tienen una estrecha relación, presentan algunas diferencias. Las Relaciones 

Humanas buscan desarrollar los procedimientos más adecuados para el trato de 

los hombres y mujeres dentro de la organización o fuera de ella. En 

consecuencia. para lograrlo. se debe tomar en cuenta al elaborar cualquier 

política sobre Relaciones Públicas a la persona humana. 9 

Las Relaciones Públicas involucran a los objetivos y políticas 

encaminadas a promover la verdadera imagen de la organización o individuo 

hacia el exterior, por lo cual es indispensable establecer una adecuada 

comunicación con el público en general.'º 

Dicha comunicación ha contribuido al éxito de muchas empresas. Para 

llevarla a cabo. se han servido de distintos medios de comunicación. como son 

la radio, la televisión y la prensa. principalmente. Imagine el caso del 

automóvil. listo para satisfacer el deseo de la humanidad. representando un 

gran avance en el transporte terrestre. Pero de nada sirve si no se ha 

anunciado, pues ni siquiera se sabe que existe. Afortunadrunente no ha sido el 

caso. 

• Fcrnándcz Escalantc Femando M. •ciencia de la lnf'onnación y Relaciones Públicas". 4ta. 
edición. México. Ediciones Machi. Pág. 21. 

1º Ob. Cit. p. 2S Páig. 26. 
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Los antecedentes de la publicidad comercial se remontan a muchos siglos 

en el pasado. La publicidad por medio de la palabra hablada tal vez haya sido 

el primer tipo de ésta. Por lo que podríamos afirmar que surgió en el momento 

que los seres humanos tuvieron la necesidad de traficar entre si. 11 

En las civilizaciones hebrea. griega y romana. la técnica de la oratoria 

tuvo un gran auge. La publicidad oral fue el principal medio que han usado 

los vendedores an1bulantes a través de toda la historia. hasta nuestros días. 

Incluso hasta el empleado y el catednitico. son publicistas orales. ya que 

transmiten mensajes hablados." 

Asi pues. la publicidad. básicamente consiste en dar a conocer un 

producto o un servicio. estimulando el interés de usarlo. muy probablemente 

para satisfacer una necesidad real con el fin de vender y es. por consiguiente. 

un hecho esencialmente comercial. 

No obstante. todavía algunas personas tienden a confundir el concepto de 

publicidad con el de propaganda. Este último pretende dar a conocer algo con 

un fin ideológico, social. político. religioso, etc. Por lo tanto, no es su objetivo 

11 H. H. Palrncr. A J. Brewacr. 1\.. G. lngrabam.. ºIntroducción a la Publicidad.... 6ta. edición 
Mélüco 1983. Editorial CECSA. Pigs. 21 y 22. 

'~ Ob. Cit. p. 22. 
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primordial. vender algo o promover la circulación de dinero, como es el caso 

del primer concepto. 11 

Por otro lado, para normar las acciones del hombre, surge la Ética, por su 

carácter netamente humano. debido a que los problemas propios de ésta afectan 

a cada persona de manera distinta. Mucha gente. en algún tiempo de su vida. 

se ha preguntado: ¿qué es lo bueno? y, ¿qué es lo malo? ¿En base a qué se 

puede juzgar lo bueno y Jo malo? o. tal vez. ¿hay diferencia significativa 

entre bondad y maldad. y todo depende de qué ángulo se vea?. 

Las respuestas a las interrogantes anteriores, son de importancia vital para 

cada uno de nosotros. Si, el tener bien comprendido Jos conceptos de qué es Jo 

bueno y qué es lo malo, probablemente delimite nuestra forma de vida. 

distinguiéndonos de quienes no comparten nuestra forma de pensar. Algunos 

juzgan Jo bueno y lo malo en base a cierto principios y para otros, tal vez. éstos 

no sean los más apropiados. 

Algunos basan su comportarniento en base a las leyes. Consideran que 

vivir conforme a ellas, es actuar correctamente. No obstante, el criterio 

u Rit• Majocchi. Franco Attanasio. ..Cómo hacer publicidadº. (Única traducción al español) 
Milán J 965. Editorial OeUSlo. PlÍp. J J y 12 . 
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verdadenunente apto para juzgar lo bueno y lo malo. debe abarcar mucho mas. 

que el simple hecho de regirse conforme a la ley. 

Otras personas se basan en la intención. Continuamente aconsejan: 

.. hagas lo que hagas. lo que cuenta es la intención... Han catalogado a la 

intención con un valor muy alto. Piensan que la moralidad tiene mucho que 

ver con el interior de cada individuo. Sin embargo. surge otra cuestión: ¿las 

normas morales siempre se han mantenido vigentes. o varian contorme al 

transcurso del tiempo?. La respuesta a esta pregunta ha causado gran 

controversia. Unos dicen que todo es relativo. que dependen de las costumbres 

o necesidades que van cambiando con el tiempo. con el lugar y con las 

personas. Otras afinnan que la moralidad sencillamente no existe. 

Todas las consideraciones anteriores han contribuido en gran medida para 

llegar a conocer el significado de la ética y saber con qué objeto se estudia. Así 

que. finalmente se llegó a la conclusión de que la Etica es .. una ciencia 

práctica y normativa que estudia racionalmente la bondad y maldad de los 

actos humanos ... 14 

El ser humano en su devenir. para poder desarrollarse. se ha visto en la 

necesidad de adecuarse pues, a las condiciones imperantes de su ambiente. Sin 

"' Gutiénez Sácnz. Raúl. .. ln1.roducci6n a la Etica""". 2Sva. edición. México 19Q3. Editorial Esfinge. 
P•gL \3-32. 
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embargo, cada individuo posee característica diferentes, producto de diversos 

factores. tales como herencia. genética. temperan1ento propio, ambiente 

sociocultural. condición econótnica. etc. 

En cierto grado. existe analogía en el ser humano. Pero como personas. 

cada uno difiere de sus semejantes por fas causas mencionadas. Podemos 

manejar nuestras relaciones con nuestro entorno en forma adecuada o deseada. 

en virtud de que fa percepción de fa realidad nos pem1ite adaptarnos a fas 

circunstancias de nuestros propósitos. El individuo. por su naturaleza. sicrnpre 

está en contacto con Jos demás mediante sus actividades cotidianas tan 

extensamente diversas. fo cual fe pem1ite proyectarse a sus diferentes objetivos. 

Las necesidades propias de cada persona. serán el factor que delimite sus 

acciones a seguir. Por consiguiente su campo de actividades es ilin1itado y sus 

posibilidades de satisfacerlas serán tan numerosas como mejores sean sus 

relaciones. pues obviamente sólo con fa ayuda de otros individuos podrá lograr 

éxito en la búsqueda de satisfactores. ya sean morales o materiales. que fe 

permitan realizarse conforme a sus metas individuales o colectivas. 15 

" Alvarez. RomAn Jesús Antonio. ••t...as Relaciones 1 furnanas... J ra. Reimpresión. Mcxico 1994. 
Editorial Jus. Págs 41 y 42. 
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B).- REVISIÓN DE ANTECEDENTES DE OTRAS 

INVESTIGACIONES SIMILARES. 

En las investigaciones similares al presente tema. algunas hacen alusión 

al campo de trabajo profesional del Lic. en Contaduría. ya sea de manara 

dependiente o independiente de un establecimiento. 

diferentes enfoques sobre temas afines a la presente obra. 

Otras comentan los 

La tesis ··Las Relaciones Publicas en el desarrollo del Licenciado en 

Contaduría .. 16
• analiza los antecedentes históricos de estas relaciones para 

comprender los beneficios que pueden obtenerse con su uso adecuado. Retorna 

también. la esencia de las Relaciones Públicas conjuntamente con la 

Administración de Empresas. para organizarse y así formar grandes 

asociaciones_ 

Considera la conducta que debe poseer el Contador Publico ante la 

entidad económica o contribuyente que solicite sus servicios. cuidando. desde 

luego. la imagen y el prestigio. haciendo énfasis en que las relaciones reflejan 

sus principios y costumbres. 

16 Sin<:bcz Osorio Fernando. ·~s Relaciones Públicas en el desanollo del Lic. en Contadurian_ 
Tesis FESC-UNAM. Lic. cu. Contaduria 1987. 
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Dentro del terreno laboral, cuando el Contador Público se desempei'ia en 

fonna independiente, debe tener bien sólidas fas bases de fas Relaciones 

Públicas para utilizarlas adecuadamente en fa prestación de sus servicios. En 

el campo de trabajo dependiente de una empresa o patrón, debe cuidar sus 

relaciones con el entorno laboral para que. aunado a su capacidad profesional~ 

logre los ascensos dentro de fa jerarquía de la organización, para que fe permita 

satisfacer mayom1cnte sus necesidades de diversa naturaleza. 

Por otro lado, hace un estudio de fas Relaciones Públicas en nuestro pais 

y algunos antecedentes de éstas. rcsaJt¿u1do algunos vínculos con el exterior. 

dando a México el calificativo de pais an1igo. 

Analiza las Relaciones Públicas en fa Contaduría. considera Ja aparición 

de algunas instituciones o asociaciones de contadores públicos como 

alternativas de desarrollo. Como instrun1ento regulador de ésta. hace referencia 

al Código de Etica de Ja profesión contable. 

Finalmente. explica algunas consideraciones por el establecimiento de un 

despacho de contadores públicos como conclusión a un estudio y aplicación de 

Relaciones Públicas. 
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El trabajo de Ortega Téllez Héctor17
, estudia a la Administración aplicada 

a las Relaciones Públicas en un evento institucional a nivel nacional. En su 

contenido nos dice que éstas tienen un muy destacado sitio en las modernas 

actividades adn1inistrativas. Los propósitos de interés socioeconómicos -

indica- son válidos y dentro de este ambiente de negocios, las investigaciones 

de los Directores de Mercadotecnia. de los grandes Gerentes de Ventas, de los 

técnicos en promoción y de los expertos en publicidad, coinciden en la 

necesidad de que toda empresa, hoy dia debe mantener los mejores contactos y 

las más estrechas relaciones con sus públicos 

Así pues, para desarrollar su investigación, se apoya en las fases del 

proceso administrativo, para conformar la estructura general del Programa 

Integral de Relaciones Públicas. 

Otro enfoque de las Relaciones Públicas, se presenta en la tesis .. La 

importancia de las Relaciones Públicas en la mercadotecnia de servicios 

bancarios·· 1
•. Habla de la mercadotecnia, corno una de las actividades vitales 

de toda organización, que ha recibido últimamente mucha atención por parte 

de las empresas actualmente. Para lograr sus objetivos -subraya- los bancos 

Ortega Téllcz HCctor Elias ... La Administradón aplicada a las Relaciones Públicas en un evento 
institucional'~ Tesis FESC-lJNAJ\-1 Págs 5 1 y ,2. Lic. en Adrn..ini!-."tr&ción t 984. 
Herrada Salas Ma. Del Carmen "La imponancia de las Relaciones PUblicas t.'"11 los servicios 
bancariosº. Tesis f-~SC-UNAM. Págs. 14. 15 y 53. Lic. en Admini~ración 19Q2 
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pueden proporcionar rnejores servicios con un grado variable de excelencia y 

alcru1L'l.T diferentes niveles de eficiencia. Por tanto. es conveniente que los 

bancos sean cstin1ulados a niveles superiores de rcndin1icnto por medio de la 

mercadotecnia. Con base a las necesidades de cada institución. se puede decir 

que la mercadotecnia de servicios bancarios detennina las necesidades y deseos 

del consurnidor para adecuarlos y ponerlos a su alcance 

Por consiguiente. los bancos tan1biCn hacen uso de Jas Relaciones 

Públicas para que. n1cd1antc estas. tnu1sn1itan una irnagen positiva y, aunado a 

los fundamentos de la Mercadotecnia tengan una mayor cantidad de 

demandantes. 

Por el enfoque de la publicidad. son muy variados los trabajos de tesis 

realizados al respecto. Por ejemplo. se han reali7~-ido sobre cómo modifica a la 

conducta. la creatividad publicitaria. la estructuración publicitaria. el impacto 

de la publicidad en el consumidor. la publicidad en la clase media. la 

influencia de la publicidad en el consumidor. la metodología de la publicidad. 

la influencia de la publicidad comercial, la publicidad subliminal. etc. 
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La investigación .. La estructuración del mensaje publicitano .. 19
• en fonna 

general nos explica los factores de mayor atracción que influyen en los 

consumidores. Un factor es la necesidad. que por si sola no es motivo. sino 

que debe ser estimulada para convenirse en tal. Asl pues. la publicidad tiene 

gran influencia en el hombre. por que una vez que ha estudiado sus 

necesidades lanza avisos publicitarios cuyo contenido atraiga la atención del 

consumidor. 

El trabajo ··Estudio sobre el impacto de la publicidad en el 

consumidor'"º hace un estudio sobre el impacto de la publicidad en el 

consumidor. considerando a grosso modo las variable que influyen a los 

consumidores para adquirir determinado producto o servicio. Tal es el caso del 

ambiente político-legal. integrado por leyes y políticas que regulan a las 

organizaciones en cuanto a precio. marcas. etiquetas. etc. 

La tecnología tarnbién es una variable que obliga a los empresarios a 

estar al día con respecto a los cambios tecnológicos que constituyen 

oportunidades en el desarrollo de los productos. La competencia. igualmente. 

obliga a las organizaciones. a estar al tanto de la funciones de producción y 

ventas de las demás empresas dedicadas al mismo ramo comercial. con el fin 

'
9 Méndcz. Oniz Maria Esther, Vá74ucz Ortiz. Maria de Lourdcs. ••t..a csuuctu.ración de\ mensaje 

publicitario" Tcei.s FESC-UNAM. Págs. 9 Y 10. Uc. en Adminisuación 1992. 
20 Lira Dotningucz. Julia; Sonia. ..Estudio t.0brc el impacto de \a pubUcidad en e\ con5Umidor" 

Tctlia FESC-UNAM. Págs. 30 - 33. Lle en Administración \992. 
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no sólo lucrativo. sino de supervivencia. inclusive. Otras variables 

consideradas también son la economía. la cultura. el medio ambiente. etc. 

La tesis sobre la Publicidad Sublirnina121
• subraya que ésta es tema que 

prácticamente nadie quiere creer que exista. Aunque el hombre lo ignora. este 

trabajo admite la existencia del papel de la percepción inconsciente de 

conocimientos subliminales que manipulan. dirigen y controlan el 

comportatniento humano. 

El contenido del mensaje subliminal debe ser tomado muy en cuenta por 

el productor de la publicidad. Si quiere realizar un buen anuncio. deberá 

conocer su producto y el mercado al que deberá dirigirse. así como conocer 

bien al consumidor en general. es decir. que conozca sus ilusiones. vanidades. 

deseos. necesidades. formas de divertirse. etc.. ya que la publicidad bien 

planeada utiliza dentro de sus anuncios. motivos internos y emocionales para 

que los consumidores se inclinen hacia el producto que se está anunciando. 

Así pues, el empleo de métodos subliminales. eficaces o no. eran 

inadmisibles en la publicidad debido a que el público debe gozar de libertad de 

aceptar o rechazar el contenido de los mensajes que recibe. Por otro lado. el 

hipnotismo implícito de algunos anuncios. suele degradar a la persona humana. 

Cervantes Pere• llubéa. ..¿Qué ea la publicidad aublirniDat y por qué esti prohibida? 
Tesis FESC-UNAM. Piga 29. 37 y 91. Lle en A.d.minUltación 1988. 
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CAPÍTULO 1 

LAS RELACIONES PÚBLICAS: HERRAMIENTA 

DE PUBLICIDAD DE LOS SERVICIOS 

CONTABLES. 

1.1. Qué son Relaciones Públicas 

Con Ja intención de definir el concepto de Relaciones Públicas, nos 

hemos apoyado básicrunente en dos de ellos que a nuestro juicio, son de lo más 

completos. Antes de comentarlos, cabe mencionar que en la actualidad. existen 

infinidad de conceptos sobre Relaciones Públicas, debido a la necesidad de que 

son objeto hoy día por parte de las empresas. 

No obstante, considerando la importancia que reviste la adecuada 

comprensión de este tema. hemos seleccionado únicrunente estos dos, con la 

intención de no incurrir en el cansancio analítico por parte del lector y 

posteriormente, proceder a presentar nuestra propia definición. 
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El primer concepto. lo propone Fernández Escalante22 y nos dice que 

"las Relaciones Públicas constituyen un subsistema. ciencia y arte. por los que 

cada organización. a través de uno de sus directivos. encauza sus vinculaciones 

con la comunidad para difundir una imagen verdadera. digna. promocionada y 

comprensible por los diversos públicos; a través de un proceso continuo y 

científico que tiene por objeto ganar la buena voluntad y la comprensión 

generales.·· 

Por su parte. Ríos Szalay2' afirma que .. la función de Relaciones Públicas 

es el conjunto de actividades efectuadas por cualquier organización para la 

creación y mantenimiento de buenas relaciones entre los miembros de la 

organización, y entre la organización y los de más sectores de la opinión 

pública. ó "públicos... tales como proveedores. clientes. inversionistas. 

gobierno y público en general, a fin de proyectar ante ellos una imagen 

favorable de la organización que contribuya al alcance de los objetivos de 

ésta." 

Como vemos. ambos autores latinoamericanos, establecen de manera 

similar, sus conceptos de Relaciones Públicas. Luego entonces, si retomamos 

FCl"Dándcz. Escalantc Fctnando M. "'Ciencia de la lnfonuación y Relaciones Pllblicas··. 4ta. edición 
México. Editorial Machi. P•g. 42. 
IU.os Sz.alay Jorge. ""Relaciones Públicafi... 3ra edición. México 1992. Editorial Trilla.s. Piig. 13. 
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parte de sus aportaciones, estamos en condiciones de plantear nuestra propia 

definición: 

.. Las Relaciones Públicas. son el conjunto de actividades planificadas y 

persuasivas. efectuadas por una organización o individuo para la creación. 

modificación o mantenimiento de su imagen ante los diferentes públicos con 

quien tiene relación; a través de un proceso de comunicación reciproco y 

sistemático que permita el logro de sus objetivos." 

Para un mejor entendimiento de nuestra propuesta. a continuación 

procedemos a explicarla: 

Consideramos a las Relaciones Públicas como el conjunto de actividades 

planificadas. por que éstas no se aplican de manera improvisada y son, por el 

contrario, producto de una planeación que surge. precisamente. de la 

comunicación con sus dif"erentes públicos. Entendiéndose como públicos, a los 

dif"erentes grupos de personas con los que toda empresa o individuo tiene 

relación; ya sean accionistas, acreedores, clientes. proveedores. etc. 

Son persuasivas. por que tienen la intención de influir positivamente en 

sus públicos, de una manera veraz. Es decir actuando siempre con 

honestidad y veracidad. y no con engaños por que de ser así. las respuestas 
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serán desfavorables. infaliblemente. De la honestidad de dichas actividades 

dependerá la buena o n1ala imagen que se tenga de la organización o individuo 

y. a la postre. las actitudes favorables o desfavorables de dichos públicos. 

De esta manera.,. para el alcru1cc de sus objetivos. es neccsano conocer el 

sentir de su cnton10. a través de una comunicación mutua. sincera y actual. que 

le pcm1ita reunir los elementos necesarios para rcaliz...""1.r sus actividades para la 

consecución de sus objetivos 

De lo anterior. podemos desprender fácilmente. la importancia que 

implica el practicar una buenas Relaciones Publicas; ya que las actitudes 

favorables de todos los públicos son. propiamente. el motor que permite la 

subsistencia y el desarrollo de sus actividades como individuo u organización. 

Desde luego. y corno es fácil comprender. no hay empresa pública o 

privada. institución gubernamental. organización financiadora o de 

beneficencia pública. si no hay públicos que proporcionen los insumos 

necesarios para el desarrollo de toda entidad económica o ser humano. 

En gran medida muchos de los problen1as laborales en algunas 

organizaciones provienen de una inadecuada comunicación con su personal, e 

incluso, con el entorno. Tristemente, muchas organizaciones o individuos se 
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percatan de la trascendencia de las Relaciones Públicas hasta que 

experimentan los problemas de no haberlas empleado con anterioridad. De 

igual forma. cantidad de personas valoran realmente su salud hasta que 

resienten las consecuencias de no poseerla~ por lo que es mejor prevenir para 

evitar ulteriores complicaciones. 

1.2. Las Relaciones Públicas del Contador. 

Toda empresa, debería de poner atención a las necesidades principales 

del público en general y ofrecer. en consecuencia, sus más amplios servicios. 

No obstante. hoy en día. muchas organizaciones se dedican a ofrecer servicios 

sin tener en consideración las necesidades prioritarias de los clientes. 

Sin lugar a dudas, cualquier organización que venda un servicio, no podrá 

tener éxito si no dirige su atención primordialmente a las necesidades que exige 

el medio. Por lo tanto, las Relaciones Públicas con los clientes son de vital 

importancia para toda empresa o individuo. 
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Asimismo. es importante resaltar que no es posible satisfacer. 

exactamente. las necesidades de cada cliente; ya que cada uno de éstos posee 

una cultura diferente de los demás. aparte de que muchos tiene idiosincrasia. 

gustos. caprichos y. más específicamente. situación fiscal y contable distintos. 

Sin embargo el intentar lograr este objetivo debería ser una aspiración de todo 

contador. La importancia de las Relaciones Públicas con los clientes resalta. si 

reflexionamos que. en el caso de que algún contribuyente. persona física o 

moral. requiera de los servicios del Contador Público, elegirá seguramente al 

que tenga una mejor imagen o prestigio ante el público. y elabore mejores de 

trabajos de calidad. de los cuales explicaremos runpliamente en el capítulo 3. 

Hay que tomar en cuenta que un cliente satisfecho de nuestro trabajo. es 

un importante medio de publicidad de calidad de nuestros servicios. Por 

ejemplo. gozaremos de mejor reputación si efectuamos a tiempo el pago de 

impuestos o presentamos oportunamente algún estado financiero. Es común la 

tendencia de algunos clientes a recomendar entre sí. los servicios de aquellos 

con los que quedaron satisfechos de algún servicio obtenido. 

En contraparte. si la calidad de nuestros servicios es deficiente. los 

clientes se apresurarán por iniciativa personal a retransmitir la mala imagen 

que les causó el resultado del servicio solicitado. 
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Tanto con Jos clientes como cualquier otro tipo de público. el contador. 

en sus relaciones. debe ser sincero y veraz. Pri111cran1cntc por cuestiones de 

ética. y después. por que hacer creer a Jos clientes algo que no es verdad puede. 

quizit._ traerle resultados favorables de rnorncnto. pero con el tiempo tal engaño 

quedara al descubierto y sólo podrá acarrearle una nlala in1agcn y desprestigio. 

lo que redundará en que sus servicios ya no sean contratados 

Considerarnos principalrncntc a los clientes por que son. propiamente. el 

público en general que contrata los servicios del contador. No obstante. deberá 

tener el mismo cuidado y diligencia en sus dernás relaciones con los otros tipos 

de públicos corno son accionistas. tinanciadoras. proveedores. deudores. 

acreedores. cte. 

Para complementar esto. tuvimos Ja oportunidad de contactar con el Lic. 

José Espinoza. Gerente de Recursos Humanos de Price Waterhouse. 

importante despacho de contadores. y nos indicó que .. una firma de contadores 

generalmente no justifica. en Ja estructura organizacional. Ja implementación 

de un Departan1ento de Relaciones Públicas debido a Ja naturaleza de éste. Es 

decir, las actividades de un despacho contable difieren mucho de las empresas 

industriales donde el principal giro es Ja venta de productos... Por tanto, el 

Contador Público debe buscar a quien ofrecerle sus servicios, no a quien 

venderle una mercancía. 
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Por tal razón. no podriamos hablar exactamente de un Programa de 

Relaciones Públicas como lo efectúan las empresas que venden productos. No 

obstante algunas actividades tales como dar conferencias. escribir artículos en 

revistas. establecer buzón de quejas y sugerencias. así como crear y n1antener 

constante cornunicación con otros despachos para plantear soluciones y 

conciliar intereses. en realidad sí fom1an parte de las relaciones con el público. 

Una herrar11ienta sun1arnentc practica para estos efectos. es la elaboración 

de un Directorio de Relaciones Públicas que podria ser de la siguiente manera: 

.. Directorio de Relaclo•es PúbUcas " 

1.- Deaoadaacl6• o .Razó• social: Losetas .. La Estrella .. 

2~- Giro o Actividad: venta de losetas y recubrimientos 

3.- lalclo de Ope-clo•-= 5 de Mayo de 1990 

4.- Gerente Geaeral: Lic. Roberto Ruiz 

S.- Lusar de establecimiento: Av. Las Palmas 34, Ecatepec Méx. 

6.- Relación con el despacho: cliente 

7.-TeléCoao 8 - 39- 03 - 89 
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Este f"onnato desde luego puede ser flexible. confonne a los 

requerimientos de cada persona. Los datos que se deseen conocer de cada tipo 

de público pueden ampliarse o reducirse. Su archivo puede ser manual o en 

base de datos en el computador. Su acomodo puede ser por numeración 

progresiva. en orden alfabético o de acuerdo a su disponibilidad. En el caso de 

otro tipo de relaciones (compañeros de escuela o trabajo. amigos, etc.) podría 

ser de esta forn1a: 

.. Directorio de Relaciones Públicas " 

1.- Nombre: Fernando Galván 

:Z.- Fedla y lucar de Nacimle•to: 24 de Enero de 1970 en el D.F. 

3.- Domicilio: Luna 57 Col Esmeralda,, Tecámac 

... - Eacolartdad: preparatoria 

5.- Empleo y puesto actaal: Taller .. Lira .. , mecánico general 

6.- Tel~f'ono: 7- 21 -14 

7.-Pasattempo: escuchar música 

Estos directorios suelen ser útiles cuando nuestros clientes o compañeros 

son muchos. En el caso de estudiantes puede servirles en el futuro una vez 

concluidos los estudios. pues siempre gustaremos de saludar a alguien. 
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solicitar algún libro o apunte, asesorías y recomendaciones etc.. por citar solo 

algunos ejemplos. 

1.3. Distinción entre Relaciones Públicas y Publicidad. 

Muchas personas tienden a confundir el concepto de Relaciones Públicas 

y Publicidad, y eso hasta cieno punto es normal. Ambos conceptos buscan 

influir en la conducta de sus receptores; no obstante, dichos conceptos tienen 

diferencias bien enmarcadas. 

Para explicar lo anterior. es necesario indicar que la publicidad la 

podemos clasificar en dos tipos: 

a).- Publicidad Promocional Directa 

A grandes rasgos podemos decir que este tipo de publicidad pretende 

mostrar en forma masiva, al público en general, los productos o servicios de 
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una empresa. a través de los medios masivos de comunicación. con el fin de 

incrementar sus ventas. 

Este tipo de publicidad consiste. básicamente. en dar a conocer no los 

productos o servicios. sino una imagen favorable de la organización. a través 

de los medios masivos de comunicación. Por ejemplo. algunas instituciones 

dan a conocer su estructura. objetivos. politicas. etc.. otras tratan de darse a 

conocer por su contribución al desarrollo y bienestar de la comunidad. 

Fácilmente podemos notar que la primera busca vender más un producto 

o servicio; mientras que la segunda busca transmitir una imagen positiva de la 

organiz.ación. 

En la actualidad la publicidad institucional es sólo una de las 

herramientas utilizadas por las Relaciones Públicas. por lo que podemos 

observar que es una de sus partes; por tal motivo. Relaciones Públicas y 

publicidad. no son términos sinónimos. 

Muchas organizaciones destinan todo su presupuesto a la publicidad 

promocional. sin dar la mayor importancia a la publicidad institucional. Por 
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otro lado, también existen organizaciones que dividen su presupuesto en ambos 

tipos de publicidad, destinando la mayor de éste a la publicidad promociona] y 

el resto a la institucional. Por este motivo muchas personas tienden a utilizar el 

término publicidad para referirse a aquellas que tienen como objetivo vender 

mayor cantidad de productos o servicios. 

Como notamos, el primer tipo de publicidad pretende alcanzar objetivos 

diferentes de los de las Relaciones Públicas, ya que la primera. pretende 

aumentar ventas. mientras que la segunda persigue proyectar una imagen 

positiva de la organización o individuo, con objeto de ganarse una opinión 

favorable y. por consiguiente, una buena actitud por parte de sus públicos, 

como puede ser proveedores, accionistas, prestamistas, gobierno. etc .• y no sólo 

clientes. como es el caso de la publicidad promociona!. En esta diferencia de 

objetivos estriba las diferencia radical entre publicidad y Relaciones Públicas. 

Aún con la afinnación anterior. cabe mencionar que también existen 

fuertes vínculos entre ambos términos. incluso podriarnos subrayar que son 

dependientes entre sí. ya que toda publicidad apoyada en algún tipo de engaño, 

con el tiempo se traducirá en una mala imagen a la organización. debido a que 

ningún tipo de público soportaría por mucho tiempo tal situación. Igualmente 

una buena publicidad puede ser atenuada por una malas Relaciones Públicas. 



Por lo anterior, podemos desprender que es de gran trascendencia mantener una 

adecuada comunicación y coordinación entre ambas funciones. 

No obstante, si considerrunos que el objetivo de las Relaciones Públicas 

es proyectar una imagen f"avorable de la organización o individuo (en este caso 

el contador) con objeto de ganarse respuestas favorables por parte de sus 

públicos, encontramos que nuestra hipótesis esta justificada. En efecto, una de 

estas respuestas podría ser la de ser reconocido por su medio laboral, social y 

f"arniliar. Relaciones que con el tiempo quizás le permitan se contratado, 

recomendado e inclusive distinguido en el mercado de trabajo. 

Por otro lado, si recordarnos que la publicidad finalmente es 

comunicación, y las Relaciones Públicas también lo son; bajo este contexto, 

también fungen como medio de publicidad del Contador Público, conforme al 

en.f"oque de esta tesis. 
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CAPÍTUL02 

LA ÉTICA EN LA PROFESIÓN CONTABLE. 

2.1. Definición de Ética. 

Los contadores públicos, como algunos otros prof"esionistas que prestan 

sus servicios al público en general, son susceptibles de ser juzgados por su 

ética. 

La ética en la prof"esión contable, representa una garantía de tipo moral 

para el usuario de sus servicios. Por lo que para un mejor entendimiento, 

considerarnos necesario abundar un poco más acerca del asunto. 

La Ética, Ja conceptúa Gutiérrez Saenz como ··una ciencia práctica y 

normativa que estudia racionalmente la bondad y la maldad de los actos 

humanos". 24 

Gutiérrcz Sacnz Raúl. .. Introducción a la Ética~'. 25va. edición. México 1993. Editorial Esfinge. 
Págs. 17~23. 
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Para entender el concepto anterior. a continuación procederemos a 

explicarlo: 

La Ética es una ciencia, por que plantea un conocimiento cierto de las 

cosas por sus causas, o mejor dicho. trata de emitir juicios sobre la bondad o 

maldad de algo por su causa. Dicha causa es proporcionada por la razón. por 

lo que la Ética es una ciencia racional. Por así decirlo. la ética es un saber para 

actuar. Cumple su finalidad cuando el ser humano la pone en práctica. El 

conocimiento de la ética permite actuar mejor en nuestra vida, y al dar normas. 

plantea su nonnaüvidad. Estudia lo que es normal. lo que debe ser (norrnas). 

no lo que se hace (costumbre). 

Como toda ciencia. su tema lo define el objeto material y el objeto 

f"onnal. El primero está constituido por los actos humanos. mientras que el 

segundo está representado por la bondad o maldad de dichos actos. 
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2.2. ¿La ética en la profesión contable realrnente se 

practica? 

La intención de reglamentar la conducta del Contador Público en su 

practica cotidiana. mediante un Reglamento de Ética Profesional. se remonta a 

1925. Con el objeto de estar bien actualizado. dicho reglamento tuvo que ser 

revisado y corregido a las condiciones imperantes de cada época. Por tal 

motivo se realizaron los ajustes necesarios en los reglamentos de 1925 y 1955. 

Fue en noviembre de 1968. cuando se expidió el primer Código de Ética 

Profesional. 

En virtud de que en aquellos aí\os la Contaduría habia alcanzado una 

mayor relevancia y desarrollo a nivel nacional. el Código tuvo que ser sometido 

a nuevas revisiones. Asi. para 1976 se realizó uno más preciso. El siguiente 

fue el de octubre de 1979, cuya vigencia abarcó hasta febrero de 1995. 

Finalmente, en marzo de 1995 se elaboró el que actualmente rige en este 

tiempo (transcrito en el apéndice de esta tesis). Todas las revisiones y 

correcciones de este instrumento fueron realizadas por lo que hoy es el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos A. C. 
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En su introducción. el Código menciona que el objetivo principal de su 

elaboración. es el de ofrecer mayores garantías de solvencia moral y establecer 

normas de actuación profesional para todos los contadores del pais. Dicho 

Código sirve de gula a la acción moral de la profesión. y declara su intención 

de cumplir con la sociedad. sirviéndola con lealtad y diligencia. además de 

respetarse a si misma. 

No obstante. a través de la observación nos hemos percatado que algunas 

normas no se respetan a cabalidad. Tal es el caso de la publicidad. que hasta 

principios de l 995 era objeto de sanción cuando se realizaba en medios 

masivos de comunicación. Otro caso aunque un poco más discreto. es el 

clásico .. pirateo.. de clientes. especialmente cuando se trabaja para otro 

contador. 

En el art. 2.12 del Contador Público como profesional independiente. del 

Código de Ética dice al respecto: 

Art. 2.12: ·· El Contador Público en el ejercicio independiente de la profesión 

se abstendrá de ofrecer sus servicios a clientes de otro colega Sin embargo. 

tiene el derecho de atender a quienes acudan en demanda de sus servicios o 

consejos.·· 



Trunbién es contrario a la ética. ofrecer trabajo a quien no lo haya 

solicitado. según se observa en el art. 2. 16: 

Art. 2.16: .. Es contrario la ética profesional ofrecer directamente servicios a 

personas. empresas u organisn1os con quienes no se tenga relaciones personales 

o de trabajo. Asirnisn10 no se deberán ofrecer servicios a quienes no los hayan 

solicitado. ·· 

A nuestro parecer. este articulo tampoco se cumple del todo. 

especialmente cuando algún contador desea trabajar en fom1a independiente. o 

bien. cuando se pretende incrementar el número de clientes. Jgualn1cnte en este 

artículo. notarnos que existe cierta contradicción con el art. 1.2 1 de las nom1as 

generales. en el cual se aprueba la publicidad de los servicios contables. La 

diferencia es que en este último. la publicidad se reali7..a a travcs de medios 

masivos de con1unicación. es decir el ofrccirnicnto de prestar el servicio. es en 

forma indirecta; mientras que el art. 2.16 es en forma directa. En realidad se 

logra el mismo fin sólo que con medios distintos. 

Desde Juego. los comentarios sobre estas normas. no pretenden. socavar 

el esfuerzo realizado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos de 

reglamentar las normas de conducta del Contador Público en su trabajo 

cotidiano. a través de su Código de Ética. Mas bien. desean poner de relieve 
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que algunos contadores no han respetado algunas de éstas. ¿ A qué se debe? 

bueno, en el caso de la publicidad, ya se efectuaba mucho antes de 1995 y, a 

nuestro juicio, no debería ser objeto de sanción, como Jo declaraba dicho 

Código. 

La publicidad, entre otras cosas, constituye un medio de comunicación 

con la comunidad, sobre algún producto o servicio. De otro modo ¿cómo 

sabrían los consumidores que, en su momento, ya se había inventado la 

computadora. por ejemplo? Es necesario informar al público, en ciertas 

ocasiones, que ya se cuenta con algún producto o servicio que antes no se 

tenia. Aunque tan1bién es verdad que en los tiempos actuales, Ja publicidad se 

ha usado para vender en mayor cantidad un producto o servicio, y a la postre 

obtener mayores ganancias. 

En el caso del "pirateo" de clientes, en ocasiones los mismos contadores 

tienen que ver, especialmente cuando no ha habido plena satisfacción por el 

servicio obtenido. 

En base a lo anterior, nuestra invitación es para que el Contador Público 

tome amplia conciencia de la importancia sobre la ética. aunque no 

necesariamente esté reglamentada o sea objeto de sanción. Si se esfuerza en 

respetar las normas aplicables a la época que al respecto elaboró la profesión, 
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probablemente tenga un mejor futuro que aquellos que no lo hagan. La 

principal carta de presentación suele ser la calidad profesional. La 

deshonestidad tarde o temprano queda al descubierto y suele ser causa de mala 

fama con el tiempo. 

2.3. Necesidad 

contables. 

de publicidad de los servicios 

La profesión contable tiene varias especialidades. Algunas de ellas son la 

Auditoría. Finanzas, Irnpuestos. etc. Su ejercicio puede llevarse a cabo tanto 

en la iniciativa privada como en la pública. Trunbien puede ser de manera 

dependiente a un patrón o en fonna independiente, en el cual el Contador 

Público establece su propia en1presa. 

Esta última, consiste en brindar sus servicios a todo el público que lo 

solicite. Puede efectuar auditorias, llevar y actualizar contabilidades. elaborar 

declaraciones. pagar impuestos, etc. En algunos casos, establecen un bufete 

juridico-contabJe; es decir en un mismo establecimiento. se prestan servicios 
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tanto contables como legales. Otros despachos también elaboran escritos o 

trabajos a máquina (de escribir) o a computadora. La amplia gama de servicios 

que ofrece el profesional de la contaduria. se encuentra mejor detallada en el 

capitulo 4. 

La alternativa de laborar en forma independiente, generalmente requiere 

de publicidad, principalmente cuando el establecimiento no goza de buena 

ubicación estratégica que pueda ser visible a gran número de posibles 

demandantes. Por lo general, en las paredes exteriores de los despachos o 

bufetes, es donde se enlistan los servicios principales que se prestan. Para 

distribuir a clientes o potenciales clientes, la mayoría de los contadores 

independientes manda imprimir sus tarjetas de presentación. que incluyen: 

nombre del despacho, dirección, número telefónico, horario de atención y el 

logotipo, principalmente. 

En los tiempos más recientes, la tendencia ha sido el anunciarse por 

medio de periódicos o revistas locales, aún cuando hasta febrero de 1 995 este 

hecho era ''sancionable" por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

mediante su Comisión de Ética. Cuando los contadores se asociaban. podían. 

mediante su asociación a la que pertenecían. anunciarse sin violar ninguna 
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disposición del Código de Ética Profesional."-' No así cuando el contador no se 

encontraba asociado. 

Por otro lado, la devaluación del peso mexicano a finales de 1 994, marcó 

una gran pérdida de fuentes de trabajo. Empresas medianas y pequeñas de 

diferentes ran1os se vieron en la necesidad de cerrar sus actividades, el poder 

adquisitivo de nuestra moneda disminuyó considerablemente, hubo un gran 

incremento en los precios de productos y servicios y. en general. Ja crisis afectó 

severamente a los diferentes sectores del país. 

La profesión contable no fue la excepción. Tan1bién resintió los efectos 

de esta catastrofe económica y, por tal motivo, la Comisión de Ética del 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos. se vio en la necesidad de aceptar 

que el Contador Público asociado o no, pudiera hacer publicidad de sus 

servicios. que anteriormente no le permitía. Hasta febrero de 1995. el Código 

de Ética, en el artículo 1. 19 de sus normas generales señalaba: 

Art. 1.19: ''El Contador Público deberá cimentar su reputación en la 

honradez, laboriosidad y capacidad profesional. observando las reglas de ética 

más elevadas en sus actos y evitando toda publicidad con fines de autoelogio. 

No deberá anunciarse o so/1ci/ar trabajo por conducto de 1ned1os 111as1vos de 

" Instituto Mexicano de Contadol'"cs PUblicos. Comjsjón de Ética. •-código de Etica Prof"csionalº 
México 1979. Pág. J3. An_ 1.20. 
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co1'71unicación o de otros que 1'7tenoscaben la dignidad del Contador Público o 

de /aprofeszón en general.••• 

Sin embargo. a partir de marzo de 1995. divide el artículo anterior, en los 

dos siguientes: 

Art. 1.19: .. El Contador Público deberá cimentar su reputación en la 

honradez, laboriosidad y capacidad profesional. observando las reglas de ética 

más elevadas en sus actos." 

Art. 1.21: ''El Contador Público puede comunicar y difz,ndzr sus servicios y 

productos. excepto los relativos a dictaminación, a la sociedad en general, 

únicamente en periódicos y revistas manteniendo una presentación digna. 

Se prohiben comunicaciones o difusiones que hagan alusión a honorarios, 

que persigan fines de autoelogio o que menosprecien o demeriten Ja dignidad 

de un colega en particular o de Ja profesión en general. 

Para estos propósitos no se considera autoelogio Ja descripción de 

caracteristicas comprobables del Contador Público o de Jos servicios que 

presta. siempre y cuando no se califiquen ni se comparen." 

cu.rsoiv•s nuestras 
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En nuestra opinión, esta medida de permitir la publicidad a los 

contadores, íue la más lógica, ya que la objeción a publicitarse no se cumplía 

del todo, y por la situación en que se encuentra el país, sería totalmente 

obsoleta La publicidad de algunos contadores es evidente, y como ya hemos 

señalado, en nuestra opinión no es ralta de ética; es únicamente una necesidad 

"normal" de todo trabajador que no tiene empleo y desea mostrar su 

disponibilidad. 
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CAPÍTULO 3 

LA IMAGEN DEL CONTADOR PÚBLICO. 

3.1. Proyección de confianza. 

Como en cualquier servicio. la confianza se gana con los resultados. De 

ahf que nuestro interés al prestar un servicio debe ser. aparte de los que 

presentaremos en el tema siguiente. procurar el bienestar de nuestro 

servicionario mediante ayudarlo a resolver aquellos problemas que no lo dejan 

dormir. Esta ayuda podemos brindarla si mostrarnos integridad. competencia y 

dedicación. 

Esta confianza implica, desde luego. conocer diversos f"actores de nuestro 

cliente. El prestarle la atención debida. brindarle servicios adicionales. darle 

buena impresión y observar políticas que manifiesten nuestra ética, respaldan 

esta confianza A continuación procedemos a explicarlos: 
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a).- La ate11ció11 e.'ipecial da buen re.'iultado. 

Conocer el comportainiento del ser humano debe representar un aspecto 

importe para el Contador Público. Recuérdese que por la naturaleza de su 

trabajo, está en contacto estrecho con gran diversidad de personalidades. 

En el desarrollo de su trabajo. a veces es necesario tratar con otros 

empleados y es posible que con n1uchos tenga características comunes. Podría 

ser el equipo favorito de fútbol, el tipo de baile, las películas, la zona de 

residencia, etc .. por mencionar algunos rasgos. Por medio del roce con ellos, 

no solan1ente conocerá más a sus clientes, sino que aprenderá tall1bién sobre 

sus entretenimientos favoritos. y como consecuencia podría brindarJe un mejor 

servicio o dejarlo más satisfecho. El cliente debe sentirse halagado por el trato 

que se Je brinde. 

Es importante señalar, también, que se debe tener cuidado con Ja 

personalidad de nuestros patrocinadores. Muchos, no siempre son respetuosos 

o educados , por Jo que procuraremos sobrellevarlos y mantenemos al margen 

en este sentido. 

Por otro lado, el estudio del comportamiento humano también debe 

abarcar a nuestro propio personal. El éxito en un servicio prestado no se debe 
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únicamente al trabajo técnico sino también a la impresión que nuestros 

ayudantes causen a los clientes y a su personal. Por tanto. es de vital 

imponancia que el componruniento de Jos colaboradores no choque con los 

clientes o sus empicados. Es una desgracia que muchos ayudantes bastante 

capacitados sean altaneros y traten de impresionar con Ja superioridad de sus 

conocin1ientos a aquellos con quienes están en contacto. 

b).- Sen•icio ... adicio11a/es a lo . .,; clie111es. 

La formación académica del Contador Público consta de varias materias 

que contribuyen a lograr el perfil deseado. En el plan de estudios figuran 

materias de Psicologia. Matemáticas Financieras. Economía. trámites 

administrativos, etc. que si bien aisladamente son diferentes. si contribuyen a 

un perfil más completo del Contador Público. Esta formación le permite en un 

momento dado. asesorar a su cliente curu1do éste realmente Jo necesite y lo 

manifieste. Corno ya señalrunos, no todos Jos clientes tienen una amplia 

preparación académica. experiencia en el ramo o hasta iniciativa para corregir 

detalles en su trabajo. En las entrevistas con Jos clientes, algunos contadores se 

percatan que algunos andlll "'perdidos .. en cienos aspectos de su giro. 

Por otro lado, el contacto cotidiano con otras organizaciones, también 

permite al contador conocer la valuación de puestos y el monto de sueldos en 
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relación a determinados puestos. La experiencia en servicios prestados te 

ayuda a identificar el desempel\o de otros empleados así como sus 

características generales. Muchas veces el cliente llega a inquietarse por 

encontrar el empleado ideal y es aquí. precisamente. donde puede ayudarlo. 

Inclusive. al momento de estipular el sueldo, podrá fungir de mediador una vez 

recomendado. 

Tarnbién se puede estar bien actualizado en la miscelánea fiscal. boletines 

o nuevas disposiciones relacionadas con su rruna laboral y hacérselo notar. Si 

conoce al cliente lo suficiente y hay buena con1unicación puede intercambiar 

opiniones sobre eventos deportivos, culturales o de entretenimiento. 

Con todo. se debe tener mucho cuidado en asesorarlo únicamente en el 

contexto contable o servicio solicitado. Por ningún motivo se deben hacer 

recomendaciones para las cuales no se esté capacitado o se tenga inseguridad 

en la inf"ormación brindada que pueda perjudicar gravemente la relación laboral 

y. en consecuencia. la estabilidad del negocio. Para cada necesidad puede 

haber el profesional que sí la satisfaga. 

Lo importante de todo lo rulterior es que el Contador Público se vaya 

haciendo indispensable, al participar en el crecimiento del negocio y. a la 

postre. vaya desarrollruldo un arnbiente de arnistad y confianza. Así como el 
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cliente piensa que no puede manejar su empresa sin su Gerente de Ventas o 

Producción. debe hacerse sentir que el contador es igual o más indispensable. 

Si también los empleados del cliente. notan que está alcna a las exigencias de 

la empresa. la dependencia del negocio para el contador se hará mas evidente. 

e).- Inrpresiónfavoruhle u otro.\· ejecutb•o.'> y profe.'>io11ista.\·. 

Como ya hemos subrayado. al prestar nuestros servicios. en ocasiones la 

naturaleza de éstos requiere con1unicación con otros trabajadores. Es 

sumamente importante entablar buenas relaciones con el personal. pero sobre 

todo con los Gerentes. Jefes de Depanamento o ejecutivos directivos. Por esta 

causa. debemos procurar que ellos noten la calidad de nuestro trabajo y nos 

tengan presentes en su memoria al efectuar sus tareas. Con el transcurrir del 

tiempo. probablemente. por nuestras cualidades nos reconozcan y nos 

contraten. 

En este renglón. cabe señalar que el cliente también necesita la asistencia 

de otros profesionistas. Las buenas relaciones del contador con ellos. también 

favorece los tratos con el cliente. Cosa que a la inversa podría acarrear 

grandes dificultades. ya que los otros profesionistas también podrían sugerir 

cuestiones que choquen con las nuestras. 
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Si logramos buenas relaciones con los demas profesionales. incluso. 

podríamos delegar o compartir responsabilidades. Por ejemplo. a muchos 

abogados les agrada que los contadores los tomen en cuenta al surgir alguna 

dificultad. aunque el aspecto legal sólo influya en pequeño grado. Al 

consultarlos. mostramos sabiduría. pues si la decisión que en un momento dado 

hayamos tomado sea equivocada. tendrá excusa si alguien nos pregunta que si 

consultamos a alguien. Desde luego, este consejo sólo aplica en situaciones 

imprevistas. ajenas a nuestra experiencia. 

Por otro lado. también hay que tener mucho cuidado en los honorarios 

que cobrarnos. Si cobramos muy poco. el cliente podría pensar que el trabajo 

que reali:zaJ11os no era nluy importante y que él mismo hubiera podido hacer 

(aunque también es posible retenerlos si éstos son de los que comparan costos). 

Si los honorarios son altos. tal vez nos tomen por .. careros... Hay contadores 

que cargan cantidades excesivas, sin esforzarse por limitar los gastos de viaje. 

propinas generosas, alimentación. etc. Queda claro entonces que debemos ser 

equilibrados: cobrar lo razonable con la respectiva utilidad. 

d).- Observación de poUticas. 

Hoy en día. la imitación de productos y servicios. es una práctica 

corriente. Abundan los pseudocomerciantes o .. piratas.. . Por esta razón 
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algunos comerciantes se han hecho desconfiados y sumamente discretos. 

Temen que su tecnologia pueda ser fácilmente copiada. Ocurre algo similar 

con algunos sisten1as o proccditnientos. sobre todo si existe una gran lucha en 

el mercado con la con1pctcncia. 

El contador debe ganarse la ahsoluta confianza de su patrocinador. pues 

sus tetnorcs de éste a veces son bien fundados. l lay qut.: tener cuidado en esto. 

Nunca. por ningún rnotivo. se deben revelar secretos de otros clientes. pues 

quedará clara la falta de ética y contraviene el postulado \/I de las 

Responsabilidades hacia quien patrocina los ser ,·icios. del Código de Ética. 

transcrito en el apéndice de esta tesis. Solarncnte puede dar infonnación si ésta 

es de observancia general. 

De igual manera. por la personalidad del contador es posible que se lleve 

mejor con unos empleados que con otros. Es trascendental esforzase por 

neutralizar simpatías o antipatías personales y hacer notar imparcialidad. Es 

triste señalar que algunos ejecutivos tiendan a .. fastidiar .. a otro trabajador para 

hacerlo renunciar. Si usted. amigo lector. trabaja en alguna compañia tal vez 

ya se haya percatado de estas situaciones. 

Es in1portante trunbién evitar controversias internas a toda costa. Si se 

pone de parte de los triunfadores. de todos modos saldrá perdiendo cuando 
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éstos también empiecen a presionarlo. Si apoya al otro lado, quizas pierda su 

contrato, ademas de ganarse antipatias. Hay que tener presente que nuestro 

comportamiento se discutirá no solamente en la oficina del cliente, sino 

tan1bién en otras organizaciones, con las que los directores y ejecutivos y otros 

empicados puedan tener relaciones. Es fácil tomar partido o criticar, pero ese 

no es nuestro trabajo. 

Asimisn10, para una tnejor salud del cliente, es preciso tener constante 

con1unicación con él. La experiencia ha demostrado que tratar cuestiones 

laborales enfrente de terceras personas puede malversar o tergiversar la 

información, o puede dar pie, como ya indicamos, a que la competencia 

conozca las operaciones de nuestro patrocinador. La información confidencial 

únicamente se la debemos dar a él, así evitaremos incidentes. 

Finalmente para acrecentar nuestra confianza, mostremos creatividad al 

mandar felicitaciones cuando la situación lo amerite. Posiblemente un 

pequeño presente (un 1\avero, una postal, un boligrafo, etc.) para el cliente o su 

secretaria, aunque son detal\es pequeños, suelen dejar buenos recuerdos. No 

obstante, es necesario ser selectivos en los presentes y en la frecuencia para que 

no se malinterprete. 
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3..2. C.lidad de los servicios contables. 

Para que exista una profesión. forzosamente tiene que haber una 

necesidad humana y, por consiguiente. esta profesión debe tener un espiritu de 

servicio social. 

sociedad. 

teniendo por consecuencia una responsabilidad ante la 

En la Contaduría como en algunas otras profesiones. los servicios deben 

ser de calidad y esta sólo se logra a través de un cúmulo de conocimientos 

adquiridos en un proceso educativo que incluye la primaria, secundaria. 

bachillerato, así como cubrir satisfactoriamente el plan de estudios de la carrera 

y la respectiva experiencia de trabajo. 

Para brindar un mejor servicio. los contadores han decidido asociarse en 

Institutos. Colegios o Asociaciones para unir sus esfuerzos. ayudarse 

recíprocamente y, al mismo tiempo. velar por el bienestar de la Contaduria 

Las normas que se implantan en cada agrupación son de observancia 

general para todos sus socios y tienen como finalidad respetar las disposiciones 

establecidas para cumplir con sus objetivos fijados. Las violaciones a estas 

nonnas son objeto de sanción por parte del organismo respectivo. 
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independientemente de la que fije la ley en cuestión. Todo esto con Ja 

finalidad de demostrar el respeto para con la sociedad y. sobre todo. su 

intención de servirla con lealtad y honestidad. 

El alto grado de entrenamiento y práctica que el Contador Público ha 

adquirido. inspira la confianza del público que solicita sus servicios, 

esperándose de este auténtica calidad. responsabilidad moral y el deseo de 

servir a la comunidad; es decir. debe de estar dotado de la destreza que se tiene 

en un campo que requiere de entrenamiento intelectual avanzado, desarrollando 

su trabajo con cuidado y diligencia notables. Igualmente el Contador Público 

debe ser íntegro. honrado y poseer rectitud de carácter. De la misma manera. 

su deseo de servir a la comunidad se ve reflejado en la actitud profesional de 

ser útil a quien requiere sus servicios. 

Así pues, la Contaduría es una profesión -para muchos la mejor 

organizada del país- que constantemente busca el reconocimiento del público 

al que sirve. a través de capacitar y actualizar constanten1ente a sus 

practicantes por medio de cursos, conf"erencias. talleres. etc .• que los mismos 

Colegios de contadores organizan. Todo esto con la finalidad de poder brindar 

servicios de calidad a la sociedad y dignificar a la profesión. Su ética 

profesional garantiza a los usuarios de los servicios de los contadores que éstos 
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al apegarse a su reglamentación defienden los valores morales que norman el 

comporrarniento humano. 

A conru1uac1ón daremos algunas sug:crencta..s prácticas para que nuestros 

servicios se,an de calidad: 

o).- Elaborar u11 buen trabajo técnico. 

!\.h1chos protCsionisr.as que prestan sus servicios aJ ¡Júblico. procuran 

incrementar cJ 111ayor nú1ncro de clientes 01 su negocio. Jo que obvian1enre es 

entendí ble. 

No obstante. es necesario conocer claramente nuestras posibilidades y 

lin1itacioncs. ya que cuando se invierte dcn1usiado ticn1po en la adquisición de 

n1ás clientes se puede descuidar a los que: ya se t1cnc.:11. 

El proceder de esta manera constituye un camino equivocado. pues cuesta 

más obtener nuevos clientes que el valor del riempo y la atención de los 

clientes antiguos. Inclusive, las personas que nos conozcan como contadores 

pensarán que no se tiene la suficiente capacidad en nuestra área. lo que puede 

dificultar obtener nuevos trabajos. 
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Entonces, es necesario primero atender eficientemente a los clientes 

originales, y si las circunstancias lo penniten, a otros nuevos. Para lograrlo. se 

debe apartar tiempo para supervisar al personal asi como nuestros 

procedinlientos de trabajo. regulannente. Queda claro entonces que. desde el 

principio, lo más importante es adoptar un procedimiento que disminuya la 

posibilidad de perder clientes. 

Todos nuestros trabajos, técnicamente deben estar bien elaborados. Para 

lograrlo con eficiencia. se requiere tener buen criterio conforme a las 

necesidades del cliente. pues se ha dado el caso de que el Contador Público 

dedica bastante tiempo en preparar infinidad de datos contables que quizás el 

cliente ni siquiera conozca. o viceversa; puede darse el caso en que se omita 

información indispensable. Con el tiempo. tal vez. si se descubre un error de 

este tipo. el cliente podría cambiar de contador debido a que depende de éste. 

b).- Los informes deben ser útiles para toniar decisiones. 

Los informes del Contador Público deben ser el resultado de un excelente 

trabajo, de tal forma que sean útiles a nuestros clientes para el manejo de su 

negocio. Con frecuencia. los clientes fundan su opinión sobre el valor del 

exrunen contable en el informe recibido. 
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Pero no basta que el infbrme sea útil, también debe presentarse 

oportunamente. Si se deja pasar el tiempo sin razón, el cliente estará molesto. 

Suele suceder que algunos contadores presentan sus informes mucho después 

de haber terminado el ejercicio. De haber sido presentados puntualmente, 

hubieran recomendado cambios para lograr ahorros o incrementos en las 

utilidades. Tales demoras en presentar los informes puede causar en el cliente 

la impresión de que hay descuido por atender a otros. 

Podríamos decir que las demoras se deben a 2 causas principales: 

1.- El Contador Público emplea demasiado tiempo en detalles 

innecesarios o deliberar en puntos que deberían resolverse de inmediato. 

2.- Se distribuye el tiempo inadecuadamente trabajando un dia o dos 

cada dos semanas, dando cumplimiento a un trabajo en varios meses. en 

vez de hacerlo en dos semanas. 

Igualmente en el caso de las auditorías. las comunicaciones deben ser 

oportunas con el cliente durante su curso o antes de iniciarla. 
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e).- Mostrar ent11 ... ia ... rno en los trabajo.,· rutinario .... 

Siempre se corre el riesgo de que el cliente llegue a tener la impresión de 

que los trabajos se elaboran sin ningún interés. En los despachos de auditoria. 

puede ocurrir que a dctcnninada cn1prcsa se le haya servido por varios años y 

no haya habido cambios en los ayudantes desde el primer trabajo. Es verdad 

que carnb1ar los procedimientos af\o con afio no es tarea fácil. Sin embargo 

resulta provechoso hacerlo sicn1prc y cuando se discutan con el cliente. 

En cada scn.·icio se puede encontrar un ángulo que sea susceptible de 

n1cjorarsc o sin1plificarsc. El practicarlo. puede incluso. hacer al Contador 

Público más creativo. 

d).- Atender al cliente lo nrás pronto posible. 

La .. versatilidad"' de los servicios que puede ofrecer Contador Público 

(capítulo 4) son de tal índole que hasta se puede pensar que debería estar en 

varios lugares al mismo tiempo. De igual manera. un trabajo puede representar 

diversos aspectos que lo obligue a dedicarse a él por varios dias. Durante este 

tiempo puede ser que nuevos clientes puedan acudir en demanda de atención y 

no sería bueno. corno ya comentarnos. manifestar que se está muy ocupado 

para atenderlos. Por esta razón debemos buscar alguna f"orrna por la que al 

77 



menos, una hora diaria, se atienda a los nuevos demandantes. Si estamos 

seguros de que el cliente accede a esperar podrían1os hacer una excepción. 

e).- Atender la.'i queja.'i pre.'iie11tada.\·. 

Como ya indicanios, existen contadores que prefieren dedicar sus 

esfuerzos en conseguir nuevos clientes y trabajos, que ha resolver los 

problemas o consultar de aquellos que los han patrocinado por algún tiempo. 

Esto ocurre cuando un cliente presenta una queja con relación al trabajo que ha 

sido terminado y espera atención inmediata. Si su inconformidad recibe una 

atención inmediata, llegara a la conclusión que el motivo de su queja no era 

muy importante. 

Si es el caso de que un cliente se inconformara por algún servicio recibido 

y no recibe atención inmediata o se da una respuesta sólo por salir del paso, es 

probable que el cliente, molesto, busque un Contador Público sustituto. En 

ocasiones, las quejas sólo son breves dudas que el cliente no ha entendido. 

Una breve explicación lo dejara satisfecho. 
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3.3. Perfil académico actual del Contador Público. 

Una de las necesidades básicas que debe satisfacer este profesional, es la 

exigencia básica que tienen las personas físicas y morales de información 

financiera para tomar decisiones, de cumplir alguna obligación, o bien, ejercer 

control sobre sus bienes o derechos. 

La tarea de producir información financiera. anteriormente. la efectuaba 

cualquier persona que tuviera los más mínimos conocimientos sobre la materia. 

de forma un tanto empírica. No obstante en nuestros dias cuando se tuvo la 

necesidad de información sistemática y confiable, surge entonces la persona 

ideal que ha de obtenerla: el Contador Público. 

En un principio sólo se le consideraba con10 tenedor de libros o consultor 

fiscal de las empresas. Sí bien hasta cierto punto esta información es correcta. 

solo representa parte del entorno en el cual se desenvuelve, ya que además 

puede servir en el sector público, asociaciones civiles. fundaciones benéficas. 

asociaciones deportivas. etc. Así pues, es evidente que su función no sólo se 

limita a las sociedades lucrativas, sino tan1bién a las que tienen fines distintos, 

que requieran. desde luego, información financiera para tomar sus respectivas 

decisiones. 

[Sl~ lE.S\S 
SA.Ul \lE. Lf\ 

79 



UNAM F•cu.l&ad de Ealudio• Supcriorr• Cu•ulidáin 

Con todo, el Contador Público debe ser una persona culta. estudiosa. 

abierta y sin complejos. Es decir. debe f"orjar su personalidad más allá de las 

exigencias del medio; no solo debe ser contador en toda la extensión de la 

palabra. debe ser un auténtico profosional que esté dispuesto a encarar 

problemas. intentando por todos los medios plantear alternativas de solución. 

Así pues considerando lo anterior, vamos a definir más propiamente, el 

perfil académico del Contador Publico; es decir. las características o requisitos 

mínin1os que debe reunir este profesional de la Contaduría. 

Un breve análisis de los planes de estudio de algunas instituciones de 

educación superior. como la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán. el 

Instituto Politécnico Nacional. la Escuela Bancaria y Comercial y la 

Universidad Autónoma del Estado de México, nos ayudará a comprender las 

características que deben poseer los egresados de la carrera del Licenciado en 

Contaduría. desde un punto de vista teórico. 

Desde un punto de vista práctico, un estudio de los periódicos. revistas y 

bolsas de trabajo donde se enlistan los requisitos que debe cubrir el prof"esional, 

completará nuestro entendimiento del perfil académico del Contador Público. 
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Al efectuar un breve comparativo entre los planes de estudio (transcritos 

en el apéndice de esta obra ) encontrarnos que las instituciones citadas, 

muestran que tienen algunas materias en común y otras muy distintas. Las 

comunes por ejemplo son: Contabilidad básica, intermedia. superior, Costos, 

Auditoria y algunas de Derecho, principalmente. Las materias que son 

diferentes entre una escuela u otra podrían representar un respaldo para un 

reajuste en su propio plan de estudios; es decir, las materias en común serían 

las básicas, pero las otras dependen de lo que cada insütución espera de sus 

egresados. 

Si nos remitimos a los requerimientos de las empresas. encontramos. 

según las evidencias. que el Contador Público del presente necesita estar 

constantemente actualizado en la materia fiscal y en la computación contable. 

La tendencia en solicitar estos conocimientos. nos orilla a concluir que debe 

haber un ajuste en los planes de estudio. Por tanto, seria conveniente revisar si 

cada materia. todavía tiene la misma relevancia de hace 10 ai\os. 

En el caso de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán (UNAM) , 

aunque reconocemos que hubo un gran esfuerzo en la elaboración del vigente 

plan de estudios, estamos convencidos que debe ser reajustado. 

Considerando lo anterior, sugerimos lo siguiente: 
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a).- Reducir las materias que dan énfasis a Ja Psicología en todo su 

contexto. Si bien son necesarias para nuestra formación, son mucho más 

importantes las fiscales, ya que estas por su grado de complejidad, extensión y 

laboriosidad requieren más atención. 

b).- Reducir o compactar las materias de Maten1ática básicas y 

Estadística así como sus respectivos talleres, puesto que .. se supone" que cada 

estudiante ya debe traer estos conocimientos desde el bachillerato, o inclusive, 

desde la secundaria; y en lugar de éstas considerar Ja paqueteria contable o el 

idioma inglés pues ahora con el TLC es una prioridad. y hoy en dia se tienen 

que pagar altos costos para aprenderlos. 

También los trabajos de investigación o tareas. actualmente se están 

presentando en procesadores de texto y la materia de Introducción a la 

Informática se lleva hasta séptimo semestre, por Jo que es claro que debe haber 

un reajuste. 
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CAPÍTULO 4 

LAS RELACIONES DEL CONTADOR PÚBLICO 

CON LA SOCIEDAD. 

4.1. El Contador Público y las Relaciones 1-lurnanas. 

En gran medida, las Relaciones Públicas y las Relaciones Humanas 

tienen estrecha relación_ Básicarncnte. las prin1cras buscan proyectar una 

buena irnagen a los diferentes públicos con quienes se relacionan. mientras que 

las segundas pretenden desarrollar Jos proccdirnicntos nlás adaptados para el 

· trato de Jos hornbrcs y nlujercs en una orgarli7_ación o rucra de ella: ton1ando en 

cuenta que al trabajador le gusta que se le reconozca. que se valore su trabajo y 

se sienta protegido. Por lo tanto, al elaborar las políticas de las Relaciones 

Públicas no se pueden dejar a un lado, a las normas de las Relaciones 

Humanas. 

El Contador Público es una persona cuyas relaciones son importantes no 

sólo en su ámbito profesional, sino con el vasto público que le rodea. Si bien 
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no siempre tiene trato con este. es de gran importancia la imagen que 

transmita. 

Para logTar éxito en sus relaciones. el Contador Público debe cuidar los 

aspectos internos y externos de su persona. tnanifestados en el transcurso de su 

vida diaria. La personalidad que transmita es de suma importancia para el 

éxito o fracaso en las Relaciones Humanas. Asimismo. debe procurar 

adaptarse a las circunstancias y características de las personas. con el objetivo 

de satisfacer tanto sus exigencias como las propias. 

A nuestro juicio. el Contador Público corno ser humano y entidad 

biopsicosocial. debe poseer corno minin10 las siguientes características: 

Biológicas: 

l ).- Buenos hábitos de aseo. 

2).- Vestir adecuadamente. 

3).- Alimentación nutritiva. 

4).- Ejercicio regular. 

5).- Descanso suficiente. 
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Psicológicas: 

1).- Buen temperamento. 

2).- Confianza en si mismo. 

3).- Equilibrio emocional. 

4).- Buenas relaciones con sus semejantes. 

5).- Capacidad de escuchar y expresarse. 

Sociales: 

1 ).- Conesia y consideración. 

2).- Buenos modales. 

3).- Sentido del humor y gusto por la vida. 

4).- Puntualidad. 

5).- Responsabilidad. 

Estas características las debe poseer todo contador. ya que es un ser 

humano que íorzosamente tiene que convivir con sus semejantes, por su 

actividad eminentemente social. No obstante. al citar lo anterior alguien quizás 

replique .. en realidad, no está diciendo nada nuevo", pero si cada uno de 

nosotros se preocupara seriamente por alcanzar la mayoría de las características 
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citadas, no sólo tos contadores. sino cualquier persona seria más eficiente y 

conformaríamos una mejor sociedad. 

El bienestar y el prestigio del Contador Público dependen de la manera en 

que establece sus relaciones con quienes está vinculado, y si et propósito es 

lograr una buena forma de convivencia, entonces se tiene la obligación de 

buscar los medios más adecuados para conseguirlo y, de ser necesario, se 

deben olvidar toda clase de prejuicios y considerar tas más altas normas éticas. 

Una conducta carente de principios éticos puede ser muy útil al que ta 

practique, pero sólo de momento, pues nada que esté fundado en la mentira y el 

engaño será duradero. sin contar con el consiguiente deterioro de su imagen. 

Hay que reconocer que si en el trabajo es recomendable la conducta basada en 

principios éticos, en el hogar y en la escuela son indispensables. 

No hay que olvidar, sin embargo, que las relaciones de amistad fundadas 

por el aprecio y mecto sinceros, constituyen un verdadero monumento a tas 

Relaciones Humanas. Por tal motivo, todos tos contadores deberiamos 

esforzarnos por desarrollar este tipo de relaciones. De igual manera, la 

convivencia familiar es muy imponante, ya que se proyecta, en gran medida, 

en nuestra forma de ser. 
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4.2. Cómo lograr buenas Relaciones Humanas. 

En ocasiones. el tratar con Jos demás seres que nos rodean. implica que 

modifiquemos. en ciena medida. nuestra íorma de ser. Debemos utilizar 

procedimientos adecuados de componamiento para ajustarnos. especialmente. 

en actitudes con las que no estarnos íamiliarizados o que. honestamente. sean 

opuestos a nuestra íonna de ser o actuar. 

En eíecto. como contadores estamos rodeados de muchas personas cuyas 

actitudes obedecen a diversas causas. Por ello. debemos identificarlas y 

adaptarnos. en la medida de lo posible. si pretendemos establecer buenas 

relaciones. Debemos reconocer que las actitudes de nuestros semejantes, son 

producto de infinidad de condiciones propias de cada individuo. Por lo tanto. 

nuestros juicios de ellas deben fundarse en el respeto y comprensión, aún 

cuando sus actitudes nos parezcan equivocadas. 

En las Relaciones Humanas lo que se busca es, sencillamente establecer 

situaciones de ayuda y comprensión recíproca -que sin duda nos beneficiará a 

todos- aunque, para el eíecto, es necesario íamiliarizarnos con las ideas y 

actitudes ajenas, identificarlas y estar en la mejor disposición de cooperar para 
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que, puestas en marcha, crearán el clima adecuado para la comprensión entre 

todos. 

Tal vez muchos de nosotros hallamos notado que cuando damos muestras 

de consideración o ceden1os en algo, ya sea en el hogar, en nuestros tratos 

sociales o laborales, las personas que nos rodean, responderán de la misma 

manera y tendrán hacia nosotros un comportamiento tal como lo deseamos y 

procurarán ser atentas y serviciales en la forma que nosotros hemos sido con 

los demás. Le hacemos la invitación. amigo lector. a que lo intente verá que si 

pone de su pane, obtendrá resultados favorables. aunque para lograrlo, sea 

necesario, tal vez, quitarnos el orgullo o la predisposición. ¡Inténtelo! 

Para tratar con los demás es necesario mostrar tacto, pues sino sabemos 

encauzar nuestras relaciones, tal vez encontremos respuestas desagradables que 

podrían desanimarnos. El reflexionar un poco acerca de nuestro 

desenvolvimiento social, puede ayudarnos a moldear nuestra personalidad si en 

realidad estamos dispuestos a adaptarnos. 

En la empresa o con el cliente si damos muestra de inadaptación, 

probablemente tendremos dificultades que podrán ser causa para romper la 

relación de trabajo, en determinadas circunstancias, ya que ninguna empresa 

está dispuesta a conservar a quien carece de espíritu de colaboración. Por eso 
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es importante que tengaznos presente cómo proyectar confianza. esrudiada en 

el capítulo 3. 

Por el contrario, si intentrunos utilizar los sistemas adecuados de 

compoTtruniento. nuestras relaciones serán más satisfactorias. en nuestras 

actividades sociales seremos más estimados y, en el uabajo. encontraremos el 

respeto de nuestros campaneros. o tal vez. los resultados que esperemos de 

nuestros colaboradores y. posiblemente, el aprecio de nuestros superiores. En 

resumen. haremos más agradable nuestra vida diaria. 

El convivio cotidiano con los demás, implica el reconocimiento de varios 

estilos o formas de vida con los que siempre tendremos algún tipo de relación; 

por ello. debido a que vivimos dentro de un universo de personas. es necesario 

tomar conciencia de la necesidad de conocer y considerar las normas de su 

conducta. Para lograrlo. hemos de entender la necesidad de seguir la práctica 

de sistemas que permitan la annonia de la generalidad. para lo cual tenemos 

que reconocer que las formas de vida. tanto de los que nos rodean 

estrechamente como todas las personas de las culturas exteriores, no son 

mejores ni peores. sencillrunente son diferentes y que todos tenemos la libertad 

de elegir nuestra forma de vida y ser respetados. 
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Bien lo dijo Benito Juárez: ·• el respeto al derecho ajeno, es la paz". No 

olvidemos que los contadores. antes que nada. son seres humanos que se 

desenvuelven en un medio social y, por lo tanto, no son inmunes a todos los 

comentarios anteriores. Por el contrario, el trato con el público le exige 

arnoldarse a las características de los den1ás. 

Para lograr lo anterior, conviene tener presente las siguientes sugerencias: 

Para ser feliz y para llevar una vida en armonía social, es necesario estar 

adaptado. Adaptado a si mismo -con nuestras característica físicas y mentales

• primero. y luego a los demás. Adaptarse significa sentirse a la altura de las 

circunstancias; aunque hay que tener en cuenta que hoy va todo tan de prisa 

que no reflexionamos al respecto. Sin embargo. cuando ya tenemos 

conciencia, hay mucho qué hacer. Por ejemplo. en nuestra vida cotidiana. 

conocemos a un sin fin de personas. A veces nos adaptarnos con facilidad, y a 

veces no. Cuando esto ocurra. debemos intentar adaptarnos rápidamente. 

¿cómo?. saliendo al encuentro, dar el primer paso. 

En un momento difícil es bueno tratar de no pensar que nos sentimos 

incómodos. Es mejor invitar a nuestro cuerpo a que entre en acción; es decir, 

practicar por varios instantes el respirar profundamente, obligarnos a sonreír. a 

tender la mano a lo desconocido, a mantenernos en buena postura y nuestro 
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corazón nos seguirá. Así que para adaptarnos más rápidamente hay que entrar 

en movimiento. No es bueno sólo creerlo, es mejor intentarlo. Recuerde, todo 

conocimiento sin su aplicación carece de valor. 

4.3. Servicios que presta el Contador Público. 

Los servicios que presta el Contador Público son muy diversos. 

Pudiéramos elaborar todo un libro sobre los campos de trabajo especificos que 

puede desempeñar. No obstante, en este tema vamos a considerar los más 

comunes, sin subestimar, desde luego, las actividades restantes que pueda 

realizar. 

Por otro lado, es interesante notar que hoy en día., gran cantidad de 

personas no saben exactamente qué servicios puede ofrecer el profesional de la 

Contaduría. Algunas personas piensan que sólo en los bancos pueden laborar. 

Incluso, hay negociantes que no conocen la amplia gama de servicios que 

puede prestar el Contador Público cuando para iniciarse debieron haberlo 

consultado. Casos similares son muy comunes en la actualidad. 
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El Contador Público puede laborar tanto de manera independiente a un 

patrocinador de sus servicios como dependiente a un patrón. Igualmente puede 

desempeftarse en las organizaciones públicas o privadas. sin considerar el fin 

que persigan; es decir. presta sus servicios a toda entidad económica (persona 

física o moral) que tenga necesidad de información financiera para tomar 

decisiones. Así que incluye desde una simple tienda de artículos domésticos 

hasta todo un consorcio empresarial. La habilidad del Contador Público para 

colocarse en determinado trabajo o contratar clientes. depende en gran medida 

de su capacidad. perspectivas, entorno o incluso, hasta de sus relaciones 

sociales. 

Para una mayor claridad. a continuación mostraremos un cuadro sobre las 

áreas en que puede laborar. o bien. los servicios que puede prestar. Los más 

generales son: 
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Conllbilid1d Auditoria FinalllJl1 

Independiente Depcndiemtc Exteru lntero1 Diictcióo TMeriJ 

l.· Aperturadelibros I .• Contador de l.· Cootlblc o l·ln1tst1gacióoy l.· lnlcrprct1ci60 de l.· Fondos 
l.· Cool1bilidtdcs Coitos fintncicra etludio d!~1111pm• c~1do1fintnciero1 l.· Valores 

g111cralcs 2.· Contador 2.· Operacional 2-l'rogJ¡nwd! 2.· Pwito de 
3.· Formullci6a de Galelll l.· Admioitrativa trajo 1quilibrio 

e1t1do1 3.- Gmotede 4.- EipctiJI 
l · Emidioy 

J.. PreRJpuC!lOI 11>IUJC1ón 
finlncíeros Conrabilidad del cootrolmtemo finsncicros 

4.- Actulincione1 4·S1armaay 4.· Utilidades 
procedill\lcnt<! l.· ln>Cisióo 

5-l'ro!oxlóod< 
'"11\\ll 

Orpnimi6n Relaciones Públicas lnformatica Fiscal 

Contable Compm Con otros profc~ones Con otras pmom 

1.. Ident!l!caooa de ,,,.,.. 1-fompns l·~ l · Gttmno l.· Sisttirwy ¡. C<lll1ll!ori& 

C1011e1 ypol1Ut11 l·fiiih!Oy ~ · Econom1n.-u 2· Won1s:..u ~"' :. AIW y bl¡a11• la 
2 • F1J111ulaci6n de utllogo cotnnu J • .\drmm¡uiliu l·Ollt:tt! ; • l'!C'&fl!IW SHCP 

dt""'1tas l·Al""""" 4·l'to\'!ÚllC1 l · 1li'!7ll1'L11deflu¡a J. Trim1:eun1e~fil<o 

l·Fomwdertg11tro )' 4-Tesmrboc.ljJ ~ · Acictdom .. M>tn; .. fil<llls 
ttdoctióooo1n1Ql\11CI 6. Ern~W.· ~- L•r•• m!ft211lilts 

• Fucnrc JosC de JesUs Vilque/ Honilla .. Pro) rcrión sori1l Jrl ('ont1dor Público ... 11.i~~ \ ll-22 ln .. 'tituto ~1c\i~ano ('l1ntaJore~Publicos 
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CAPÍTULO~ 

LA CONDUCTA IDEAL EN EL DESARROLLO 

DEL CONTADOR PÚBLICO. 

5.1. La Conducta inteligente. 

El mostrar este tipo de conducta en nuestra profesión contable, suele dar 

mayor confianza a los patrocinadores de nuestros servicios; pero todavía es 

más importante si laboramos para una compañía. pues constituye una buena 

garantía para la gerencia. 

La conducta inteligente se manifiesta en la aptitud para resolver 

problemas, así como una capacidad de mostrar atención a los fenómenos 

exteriores, mediante la observación y la comprensión. Cualquier persona con 

integridad de sus facultades, tiene la capacidad de conjuntar todas sus energías 

para llevar a cabo algún objetivo en particular. Capta inmediatamente 

cualquier problema y procede a analizar sus posibles soluciones. Algunas 

características de esta conducta son: 
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a).- Claridad mental: es la capacidad de estar atento y vigilante a todo 

lo que sucede alrededor. 

b).- Capacidad de 1wcio: es aquella que nos permite mantenernos 

equilibrados. con cierto sentido común y sabiduría. Las personas 

que realizan generalizaciones. no demuestran capacidad de juicio, 

sino que se dejan llevar por prejuicios o supersticiones. 

c).- Canacidad de adaptación: es la habilidad de desenvolverse con 

relativa f"acilidad en un ambiente nuevo. Implica que la persona 

posea cierto sentido social de f"orma tal que pueda enfrentar alguna 

situación en especial sin el peligro de conflictos. Sabe adaptarse a las 

exigencias de la vida. es flexible en las situaciones y sus respuestas 

generalmente son adecuadas. 

Por otro lado. cabe sei\alar que algunos de los problemas que se presentan 

en el campo de las Relaciones Humanas. solo pueden resolverse si se tiene 

habilidad en el trato social. En ef"ecto, la conducta inteligente también se 

manifiesta en la f"orma como el individuo se desenvuelve en su medio social y 

practica sus relaciones. 

94 



VNAM" F•cuJtad de l:lil:udioa Superior« Cu•utitün 

Desde luego. todo ser humano, por naturaleza. tiene la capacidad de 

establecer relaciones sociales. Sin embargo. no todos saben llevarlas a cabo 

correctamente. Se requiere gran capacidad de adaptación. y entre mejor sea 

esta. se estará en mayores posibilidades de ser aceptado por los demás. Por 

consiguiente. tienen más facilidad para familiarizarse con las ideas y actitudes 

de los integrantes de su grupc. o para influir sobre ellos. pues saben en1plear en 

sus relaciones el tacto necesario para lograr sus propósitos. 

No obstante para establecer buenas relaciones con los demás es 

indispensable la comprensión de sus sentimientos y. para que esto sea posible. 

primero tenemos que conocer los nuestros. Muy pocos en realidad. tienen 

conocimiento de si mismos. pero en todo caso podemos aceptar su amistad sin 

que nos pueda afectar en algo. 

La vida cotidiana exige que estemos analizando el comportamiento de 

nuestros semejantes y tratar de sacar conclusiones para entender su proceder. 
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5.2. La Personalidad del Contador Público. 

Frecuentemente se emplea el término "personalidad" para explicar la 

impresión que alguien nos causa. No obstante. para los estudiosos de la 

conducta humana. es lo que caracteriza a cada persona como unidad 

biopsicosocial; es decir, el conjunto de lo orgánico con lo psíquico y las 

influencias del medio ambiente. 

En la formación de la personalidad intervienen factores heredados y 

adquiridos. Los heredados provienen de nuestros padres. mientras que los 

adquiridos son producto de las experiencias que vamos acumulando en el 

curso de Ja vida. 

La influencia farniliar juega un papel muy importante en el proceso 

formativo de Ja personalidad. A medida que la persona se va desarrollando, y 

con Ja incorporación de nuevos valores -religiosos. éticos y culturales- se 

originan otros cambios en su constitución personal hasta quedar integrada 

definitivamente su personalidad básica. 

Por otro lado, una buena personalidad sólo se logra cuando se tiene la 

capacidad suficiente para adaptarse con facilidad a la mayoría de las 
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situaciones y saber actuar. en cualquiera de ellas. en la forma en que satisfaga 

a los demás y a uno mismo. Por lo tanto. todo aquel que ha aprendido a 

comportarse en forma adecuada ante los principales aspectos de su vida diaria. 

puede decirse que posee una gran personalidad. 

Sin embargo no debe confundirse el éxito en los negocios o en la escuela 

misma, con algunos aspectos de la personalidad. ya que suele ocurrir que 

algunas personas llegan a tener éxito en sus negocios por que tienen la 

capacidad para ello. y las circunstancias han sido apropiadas, pero no 

necesariamente gozan de una personalidad efic;,·nte por que su campo de 

trabajo abarca sólo una actividad. mientras que la verdadera personalidad 

involucra infinidad de situaciones diferentes, de tal manera que sus 

características persisten. 

Cuando la persona reúne las aptitudes necesarias para identificarse con 

todos los que le rodean, cuando logra interesarlos y ser atendido con agrado por 

ellos. puede decirse que tiene los atributos indispensables para ser considerado 

como dueño de una fuerte personalidad. Si además tiene una visión acertada 

de la realidad. encontrará con facilidad la diferencia entre lo verdadero y lo 

falso del comportamiento de las personas con quien tiene que relacionarse. lo 

que le permitirá asumir las actitudes adecuadas que puedan convertirlo en el 
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centro de atención general. Si el Contador Público reúne con éxito las 

características anteriores, podrá transmitir una buena imagen. 

Así pues todo Contador Público que desea prestar sus servicios en alguna 

empresa. debe tener conciencia que todo el fhncionamiento de ésta depende del 

recurso humano. Efectivamente, son personas las que aportan el capital, las 

que manejan la moderna maquinaria. las que hacen uso del mobiliario; pero 

sobre todo son personas las que hacen posible que una empresa subsista y se 

desarrolle. 

Por lo tanto. el Contador Público para brindar mejor sus servicios. es 

importante que posea cualidades como las siguientes: 

a).- Relacionadas con la preparación profesional. 

l.- Vocación. 

Puede decirse que ésta.. es el deseo bien definido por determinada 

profesión. Cuando un joven se decide por estudiar una carrera prof"esional. 

probablemente es por que ha sentido ese deseo y ha hecho un estudio 

consciente o inconsciente, quizá sobre Jo que desea ser en la vida. 
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Para hacer una buena elección sobre la profesión. se debe tomar en cuenta 

lo siguiente: 

a).- Inclinación y atracción. 

b).- Gusto por la actividad. 

c).- Aptitudes para desempeñarla. y 

d).- Futuro social y económico. 

Si cuida detenidamente estos elementos. se habrá hecho una buena 

elección y podrá llegar. incluso. a un estado de autorrealización en el 

desempeño de su profesión. 

2.- Aprovechamiento. 

Cuando un estudiante ha decidido una profesión como una meta 

alcanzable para servir a sus semejantes. debe aprovechar todos sus 

conocimientos para prestar sus servicios. Para el efecto. no debe valerse 

únicamente de los principios de su profesión. sino de toda índole de 

conocimientos 

situaciones. 

que le permitan servir adecuadamente en toda clase de 
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3.- Culminación. 

Gran número de estudiantes terminan el plan de estudios de cierta carrera. 

Sin embargo. no concluyen el proceso de titulación. Tan pronto como 

terminan los estudios se preocupan por encontrar trabajo y dejan en segundo 

término obtener su cédula profesional. Si bien obtener trabajo antes o al 

concluir los estudios es provechoso. es iguahncntc importruite preocuparse por 

la titulación. pues de lo contrario. la n1cta propuesta con anterioridad no se 

cumplirá cabalmente y. a la postre. su nivel de competencia26 y responsabilidad 

en el ámbito laboral se verá disminuido. 

b).- Relacio11ados co11 el trabajo. 

1.- Constancia y orden. 

Para que cualquier sistema contable funcione y sea eficaz.. es necesario 

mantenerlo al dia y ser constantes. Por ejemplo, los registros contables deben 

hacerse con toda oportunidad y regularmente para evitar exceso de horas de 

trabajo antes de presentar un informe. Todo Contador Público para llegar a ser 

un buen profesionista., es necesario que posea orden y consistencia., ya que la 

26 Laurcncc J. Pctcr. Raymund Hull .. El Principio de Pcter ... México t 986. Editorial Pb.z.a y Janés S.A. 
P8g. 28. 
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naturaleza de la profesión así lo exige. La información financiera de la 

empresa o de sus clientes debe estar al día, bien archivada y localizable 

rápidamente. Lo anterior puede lograrse con eficacia. si se posee un adecuado 

control interno. 

2.- Clarulad y /11np1e=a. 

Los infonnes. dictámenes y todo tipo de trabajos que realiza el contador 

deben ser claros. de tal manera que cualquier usuario pueda entenderlos e 

interpretarlos fácilmente. Recucrdese que el ni' c:-1 cultural y social de los 

clientes es muy diverso. Además de la claridad de los trabajos deberian ser lo 

suficientemente limpios y presentables de manera que por si solos inviten a su 

lectura y utilización. 

3.- Puntualidad y ded1cac1ón. 

Como algunas otras profesiones, para ejercer eficientemente la 

Contaduría es necesario estar actualizado. En el área fiscal, por ejemplo, es 

indispensable cumplir con este requisito. Las declaraciones de impuestos, sino 

se presentan oportunamente, generan recargos y sanciones para los 

contribuyentes. Asimismo la dedicación y cuidado con que se realicen los 

trabajos son importantes para que se terminen adecuada y oportunamente. 
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4.- Sencille= y precisión. 

Igualmente los informes o trabajos del contador deben ser sencillos. 

claros y precisos. Decir en pocas palabras el resultado o caracteristicas de un 

trabajo o servicio prestado. generará la confianza por parte de los clientes. Por 

ello es importante saber darse a entender fácil y rápido. 

e).- Relath•as a ta perso11a. 

1.- Accesible y cortés. 

El público anlplio al que puede servir el Contador Público. como ya 

mencionatnos. puede ser de distintas personalidades y muchas de ellas tienden 

a ser susceptibles. La cortesía y sencillez son cualidades que toda gente que 

trata con el público debe poseer. Con ellas se puede anular. incluso. algún tipo 

de situación que implique prepotencia, desconfianza., incomunicación. 

resentimiento. etc. 

2.- Culto e intelectual. 

El contador debe valerse de todos los recursos puestos a su disposición. 

para el mejor desempeño de su profesión. Debe preocuparse que su perfil sea 
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lo más completo posible. Esto a parte de contribuir a una mayor claridad en la 

prestación de sus servicios. le permitirá opinar sobre la problemática que 

afronta tanto nuestro país como el exterior. 

3.- EntIL\"U.lS/a y opt11111sta. 

Para una n1cjor salud personal. es conveniente poseer una actitud 

entusiasta y optirnisra. Dicha actitud trae beneficios especiahnenre cuando 

tratamos con personal o en la dirección de grupos. El entusiasmo puede 

ayudarnos a fijar metas alcanzables y poder cumplirlas. Por CJCmplo. 

establecer prograrnas de s1n1pl1ficación adnúnistrariva o contable. analizar Ja 

posibilidad de estudiar cursos que proyecten nuestra fomrnción. corregir las 

fallas en nuestro trabajo. n1ejorar el control 1nrcn10. cte . 

../.- Ágil;· d11ui1111co. 

El saber actuar rápido ante situaciones imprevistas permite al contador ir 

saliendo adelante en problemas espontáneos propios de Ja profesión. De no ser 

así. podría ocasionar grandes dificultades en Ja organización por no tener la 

capacidad de afrontarlos. Es verdad que no siempre se logra el mejor 

resultado. sin embargo. es necesario tener valor para intentarlo. 
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d).- Re/ati,,.as a la Ética. 

Por la naturaleza de su profesión, la ética es la base de la actuación moral 

y profesional del Contador Público, debiendo ser integro y honesto en todo 

sentido. Dicha honestidad constituye una garantía para los clientes o el patrón 

que requieran de sus servicios. En el apéndice de esta obra encontraremos el 

Código de Ética de la profesión contable en el ejercicio de su profesión. 

S.3. La Palabra oral: elemento primordial de interés 

social. 

La palabra hablada es el recurso más práctico y económico que posee el 

ser humano para establecer contacto con sus semejantes cuando tiene la 

intención de relacionarse socialmente con ellos. Sin su uso, no podríamos 

tratar de persuadir a nadie, y por el contrario, si la empleanios, tenemos la 

oportunidad de .. mover al mundo", enfrentar toda clase de problemas, expresar 

nuestra opinión, conejar a nuestra pareja. etc. Pero lo más imponante: la 

supervivencia del ser humano está supeditada al uso del lenguaje. Imagínese 
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vivir en un lugar donde absolutamente todos hablaran idiomas absolutamente 

diferentes. ¡Que catástrofe! 

El éxito en Jos negocios y en las relaciones depende. en gran medida. de 

la habilidad que se tenga para saber hablar. Así también. si mostramos buen 

uso de nuestro lenguaje. van1us a transmitir una buena in1presión ante nuestros 

semejantes. 

Siempre que queramos establecer relaciones con alguien. con cualquier 

propósito. necesitamos utilizar el lenguaje adecu.1do para lograr una buena 

comunicación. Frecuentemente. suele ocurrir que por no empicar el término 

ideal. distorsionamos el mensaje que deseamos transmitir. Por ello es 

conveniente evitar expresiones que impliquen contradicciones. i\simisrno~ si 

no es necesario. no tratemos de hablar de política o prejuicios sociales. 

También es necesario tener presente que si queremos ganarnos la simpatía de 

alguien. debemos olvidamos del recurso de hablar mal de los demás. 

queriendo demostrar siempre que nuestros puntos de vista sean los más 

acertados. Lo único que exhibiremos será nuestra carencia de recursos en el 

establecimiento de relaciones. 
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Por otro lado. escuchar. también es una cualidad que deberíamos tratar de 

cultivar. En efecto. escuchar es un arte que muchos ignoramos. pero que 

podemos aprender. 

El éxito o el fracaso de nuestras relaciones. en gran manera. dependen de 

que sepamos escuchar y evitar incurrir en el error que se comete con 

regularidad: tratar de ser siempre los protagonistas de alguna conversación. Si 

no escucharrios con atención a los que nos hablen. no lo harán libremente y no 

habrá una buena comunicación. El llegar a desarrollar la cualidad de aprender 

a escuchar. nos hará más cultos. y recuerde que parte de la formación de un 

buen contador es poseer un buen acervo cultural. 

Como contadores. también es provechoso saber entablar una buena 

conversación. dado que constituye la herramienta más económica de las 

relaciones con el público y también es un buena medio para tener un cuadro 

más completo de las personas con quienes tenemos tratos. Si sabemos emplear 

este recurso. conoceremos todas sus características de trabajo y podrían ser 

buenos candidatos para formar parte de nuestro Directorio de Relaciones 

Públicas. Obsequiar una tarjeta de presentación durante la charla suele 

traducirse en buenos resultados posteriormente. 
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CONCLUSIONES 

Las Relaciones Públicas son un medio apropiado para darnos a conocer 

como profesionales. Su empico dista de muchos siglos atrás. Debido a sus 

resultados. han sido una hcrrarnienta óptima para sus usuarios. aún cuando ni 

siquiera conozcan su significado. 

Los contadores también nos hemos beneficiado con su empico. y aunque 

por lo general las obras de consulta las enfocan en el ámbito empresarial. 

también se aplican a nivel individual. Esta flexibilidad permite su uso a 

cualquier persona que trata con el público en general. llámese doctor. abogado. 

político. vendedor. etc. 

En esta obra nuestro enfoque planteó el empleo de las Relaciones 

Públicas a nivel personal. en especifico al profesional de la Contaduria. Por su 

objetivo de crear o modificar la imagen u opinión de quien las emplea. 

concluimos que. efectivamente. son un medio lícito de publicidad que no viola 

ninguna disposición de ética establecida. considerando que tanto la publicidad 

como las Relaciones Públicas finalmente significan comunicación con el 

público. 
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El empleo de estas relaciones en los bufetes contables y empresas son de 

vital importancia para los clientes. pues son ellos el elemento principal para el 

crecimiento de toda empresa. El tener esto presente. nos impulsa a conocerlos 

ampliamente. poniendo especial atención en sus necesidades. aún cuando 

tengan situaciones fiscales y contables distintas. 

El hecho de conocer al cliente. envuelve tener toda información acerca de 

éL La calidad de nuestros servicios, sin embargo. está supeditada a varios 

factores. Uno de ellos consiste en reconocer las posibilidades y limitaciones 

de nuestros establecimiento. pues es claro que cuesta más obtener nuevos 

clientes que el tiempo dedicado y la atención a los clientes anteriores. Otros 

factores son: elaborar buenos trabajos técnicos. redactar informes útiles. 

mostrar entusiasmo en los trabajos rutinarios. atender a los clientes lo más 

pronto posible. y atender las quejas y sugerencias presentadas. 

Pero también es importante mostrar atención especial a nuestros 

contratantes. lo que conlleva conocer tanto sus características laborales como 

personales. Si en realidad tenemos un extenso conocimiento de él podemos. 

inclusive. brindarle servicios adicionales. 

En esto nuestra preparación académica juega un papel importante. 

Además de haber concluido satisfactoriamente con el plan de estudios de la 

108 



UNAM F•rulud de F.studios Superiorr11 Cu•utid.án 

escuela egresada. es menester que el Contador Público esté bien dotado de 

conocimientos en materia fiscal. en prograntas de cómputo contable y en el 

idioma inglés. Los fiscales por la extensión y complejidad de las leyes que 

regulan la actividad comercial del pais. los programas por la necesidad de 

rapidez y precisión en la obtención de infon11ación fin311ciera para la toma de 

decisiones. y el inglés por la apertura de tratados comerciales con el exterior. 

Aparte de estar debidamente actualizado en las diferentes disposiciones que 

rigen el ejercicio contable (boletines. non11as. etc.). 

Si cada contador se esfucr.1" .... "l por reunir estas características. tendrá 

buenas perspectivas de encontrar nuevos patrocinadores o un buen empleo. 

En el caso de establecerse independientemente entonces puede difundir sus 

servicios tomando en consideración las nom1as éticas para hacerlo. 

La publicidad es necesaria cuando el despacho no tiene buena ubicación 

geográfica visible a sus potenciales clientes. En tiempos recientes. un tipo de 

publicidad, consiste en enumerar los servicios que se ofrecen. en las paredes 

exteriores de cada establecimiento. 

Igualmente en el renglón publicitario. la devaluación del peso mexic3110 a 

finales de 1994. marcó un cambio drástico en las condiciones económicas del 

país. Hasta febrero de 1995, el Contador Público no debía anunciarse o 
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solicitar trabajo a través de medios masivos de comunicación. No obstante. 

para 1995 el Instituto Mexicano de Contadores Públicos a través de su 

Comisión de Ética. resolvió permitir al contador comunicar y difundir sus 

servicios y productos únicamente en periódicos y revistas manteniendo una 

presentación digna. Prohibiéndose comunicaciones o difusiones que hagan 

alusión a honorarios. que persigan fines de autoelogio o que menosprecien o 

demeriten la dignidad de un colega o de la profesión en general. 

Esta medida fue producto de que ya anteriormente. algunos contadores no 

acataban estas disposiciones y a la urgencia de que otros dieran a conocer sus 

servicios masivrunente. 

De igual forma. la ética también representa un elemento trascendental en 

la contratación de contadores. En la profesión contable representa una garantía 

moral para sus demandantes. El conocimiento de la ética y su aplicación 

permite. no solo al contador. sino a todo ser humano actuar mejor en la vida., 

razonando lo que debe ser. y no lo que se acostumbra hacer. 

Por décadas se han hecho esfuerzos por mejorar día con día la actuación 

del profesional de la Contaduría., en este aspecto. La elaboración del Código de 

Ética de la profesión contable. persigue dar seguridad moral a los clientes y 

respetar a la sociedad. Sin embargo. la observancia de estas normas depende 
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de cada contador. no del Instituto Mexicano de Contadores Públicos que 

elaboró el Código. 

Por todo lo anterior. es evidente que las Relaciones Públicas son un 

instrun1cnto de publicidad con ética. Algunas de la« actividades que el 

contador puede efectuar para relacionarse con el público son: el envío de 

avisos de apertura del cstablccinlicnto a conocidos. amigos y parientes. asi 

corno dar conferencias sobre 1nforn1ac1ón novedosa o in1portanrc sobre la 

materia corno producto de su estudio. 1nvcst1gac1ón y práctica diaria 

La elaboración de artículos para pubhcar en estas revistas de Contaduría. 

es otra modalidad que tiene largo alcance y por lo tanto. buena penetración en 

la zona. cuya lectura. permite a los lectores descubrir las cualidades y dotes 

del contador. listos para brindarse. 
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INTRODUCCIÓN.. 

Es necesario reconocer que la é11ca. en ... u concepto rnás puro. no debe 
ser objeto de una reglan1entac1ón. !~a necesidad de tener un código. nace de 
la aplicac1ún de las norn1as ~enerah"."í de conducta a la priicllca diaria. 
Puesto que todos los actos hu111anos son reK1dos por la ética. tambu}n las 
reKlas escrllas deben ser de a¿?/icacuin general. 

c·on Ohjt!IO J,_. C!_Írecer 111ayores ,Rara11tÍas de S<J/Vt.'l'ICU.l 111ora/ >' 
estahlecer nor111as de act1u1c1án prt~fé!oo1uJI. el Instituto A-fe:ocano de 
Contadores l'lih/zcos expulzú en los tilt1111os culos ele la década de los veinte 
un códzgo ele ética prc!_ft!."i/Ollal. 

Co1110 todo 1nstr1unento or1g11uulo en el deve111r h11fnano, dicho código 
tuvo que ser rev15ado y lljlL\·tado a las neces1dadt.'S y cond1c1ones canzhranles 
de los tie111pos. !'ara la elahoracuin de los cód1Kus de 1955 )' 1968, así co1no 
del actual, las opiniones de una gran parte de los m1ernhros del lnstztuto 
Mexicano de (~untadores Públicos han representado una or1entacujn 
defin111va. Por lo tanto. el código ha s1elo elahoraclo por la propia prf?fesión 
afin de tener una serie de reKlas que perf"nitan regir la actuacujn de todos los 
contadores púb/1cos. 

Un código de é11ca profesional no sólo .un•e de J.:UÍa a la acczón rnoral, 
sino que tanzh1én Tnedzante él, la prvfesuin declara su 1ntenc1ó11 de cu111plzr 
con la sociedad, de servirla con lealta<l y d1'1¡::enc1a _l' respetarse a sí Tn1.wna. 

Al elaborar el presente código se ha reconocido la ex1stenc1a de varios 
principios de ética aplicables d1rectaTnenrc a nuestra profesión. pr1T1c1p1os a 
los que en este código nos referimos como postulados. Se estima que estos 
postulados representan la esencia de las 1ntenc1ones de la profesión para 
vivir y actuar dentro de la étzca y se han agrupado en cuatro rubros 
fandamenta/es. 
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Con objeto de destacarlos y de hacer una rápida referencia a ellos en 
cualquier momento se presentan como una primera parte y son.· 

- La definición del alcance del propio código. 

Las normas que conforman la responsabilidad del profesional frente a la 
sociedad. 

Las normas que amparan las relaciones de trabajo y de servicios 
profesionales. 

- La responsabilidad hacia la profesión. 

El capítulo J comprende las normas aplicables en forma general al 
Contador Público, sin importar la índole de su actividad, en tanto que los 
capítulos 2, 3, y 4 están /imitados a las normas relacionadas con el tipo de 
actividad que desarrolla el Contador Público en el ejercicio de su profesión. 
Por último el capítulo 5 prevé las sanciones que pudieran aplicarse, cuando 
se hubiesen violado las normas aquífljadas. 
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POSTULADOS. 

ALCANCE DEL CÓDIGO. 

Postulado l. 

Aplicación universa/ del código. Este código de ética profesional es 
aplicable a todo Contador Público por el hecho de serlo. sin importar la 
índole de su actividad o especialidad que cu/11ve tanto en el ejercicio 
independiente o cuando acttíe como .íunc1onar10 o empleado de instituciones 
públicas o prfradas. Abarca también a los Contadores Púb/Jcos que además 
ejer=an otra profesión. 

RESPONSAlllLIDAD HACIA LA SOCIEDAD. 

Postulado 11. 

Independencia de criterio. Al expresar cualquier juicio profesional el 
Contador Público acepta la obligación de sostener un criterio libre e 
imparcial. 

Postulado llL 

Calidad profesional de los trabajos. En la prestación de cualquier servicio 
se espera del Contador Público un verdadero traba.Jo profesional, por lo que 
siempre tendrá presentes las disposiciones normativas de la profesión que 
sean aplicables al traba.Jo especifico que esté desempeñando. Actuará 
asimismo con la intención, el cuidado y la diligencia de una persona 
responsable. 
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Postulado IV.. 

Preparación y calidad profesional. Como requisito para que el Contador 
Público acepte prestar sus servios, deberá tener el entrenamiento técnico y 
la capacidad necesaria para reali::ar las actividades profesionales 
satisfactoriamente. 

Postulado V. 

Responsabilidad personal. El Contador Público siempre aceptará una 
responsabilidad por los trabajos llevados a cabo por él o reali:ados bajo su 
dirección. 

RESPONSAlllLIDAD HACIA QUIEN PATROCINA LOS SERVICIOS. 

Postulado VI. 

Secr«o profesional. El Contador Público tiene la obligación de guardar el 
secreto profesional y de no revelar por ningún motivo los hechos, datos o 
circunstancias de que tenga conocimiento en el ejercicio de su profesión, a 
menos que lo autoricen los interesados, excepto por los informes que 
estable:can las leyes respectivas. 

Postulado VII. 

Obligación de rechazar tareas que no cumplan con la moral. Faltará al 
honor y dignidad profesional todo Contador Público que directa o 
indirectamente intervenga en arreglos o asuntos que no cumplan con la 
moral. 
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Postulado VIII. 

Lealtad lracia el patrocinador de lo ... servicios. El Contador Público se 
abstendrá de aprovecharse de slluaciones que puedan pel'judicar a quien 
haya contratado su. .. serv1c1os. 

Postulado IX 

Retribución econónrica. Al acordar la co1npensac1ón econó1nica que habrá 
de rec1b1r. el C .. ontador /.Jz;bbco .\·u11npre dL"bt!rá tener presente que la 
retribución por sus serv1c1os no const1111ye el IÍ111co ohJtNl\."O 111 la ra=ón de 
ser del eJerc1c10 de su prqfes1ón. 

RESPONSABILIDAD llACIA LA PROFESIÓN. 

Postulado ,'\: 

Respeto a los colegas y a la profeJ;ión. Todo Contador Público cuidará sus 
relaciones con sus colaboradores, con SlLS colegas ~v con las instituciones que 
los agrupan. buscando que nunca se menoscabe la d1gn1dad de la profesión 
sino que se ena/re=ca. actuando con espíritu de grupo. 

Postulado XI. 

Dignificación de la imagen profesional a base de calidad. Para hacer 
llegar a la sociedad en general y a los usuarios de su.."i servicios una imagen 
positiva y de prestigio profesional. el Contador Público se valdrá 
fandamentalmente de su calidad profesional y personal, apoyándose en la 
promoción institucional y cuando lo considere conducente. para aquel/os 
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servicios diferentes a los de dictaminación, podrá comunicar y difúndir sus 
propias capacidades sin demeritar a sus colegas o a la profesión en general. 

Postulado ,'\71. 

Difusión y enseñanza de conocimientos técnicos. Todo Contador Público 
que de alguna 'nanera transmita sus conocunientos. tendrá como objetivo 
mantener las más altas normas profesionales J.' de conducta y contribuir al 
desarrollo y difUs1ón de los conocimientos propios de la profesión. 

1 
NORMAS GENERALES. 

ALCANCE DEL CÓDIGO. 

Articulo I.01. Los contadores públicos tienen la ineludible obligación 
de regir su conducta de acuerdo a las reglas contenidas en este código, las 
cuales deberán considerarse mínimas. pues se reconoce la existencia de otras 
normas de carácter legal y moral cuyo espíritu amplía el de las presentes. 

Articulo 1.02. Este código rige la conducta del Contador Público en 
sus relaciones con el público en general. con quien patrocina sus servicios 
(cliente o patrón) y sus compañeros de profesión y le será aplicable 
cualquiera que sea /a forma que revista su actividad. especialidad que cultive 
o la naturale:a de la retribución que perciba por sus servicios. 

Articulo 1.03. Los Contadores Públicos que además eier:an otra 
profesión deberán acatar estas reglas de conducta independientemente de las 
que .. ~eñale la otra profesión para sus miembros. 
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Artículo /.O./. Los casos en que exista duda acerca de la 
inrerpretación de este cód1~0 deberá son1eterse a la Junta de Honor a la 
asociación afiliada a que pertene=ca el .~ocio o del Instituto en su caso. 

Art1"culo 1.05. .Al expresar el JU1c10 prQfes1onal que szrva de base a 
terceros para tomar dec1s1ones, el (·ontador /:Júhl1co deberá aclarar la 
relación que guarda ante quzen patrocine -HJS serv1c1os. 

Artículo J.06. Las opzn1ones, "!íorrnes y docurnentos que preste el 
Contador Público deberán la expresión de su JUICIO .fundado en elernentos 
objetivos. sin ocultar o desvzrluar los hechos de rnanera que puedan 1nduc1r 
a error>' tomando en cuenta las declaruc1ones del lnstlluto. 

/'frtículo 1.07. Los "!for111es de cualquier upo que emita el c·ontador 
Público con su fir111a. deberán ser necesar1a111ente el resultac/o de un 
trabajo pracllcado por ,_;¡ o por algún colahorador ha;o su superv1s1<~11. 
Podrá suscr1b1r aquellos 1nfor111es qut! se dt:rn·en de traha;os en colahoracuj11 
con otros tniemhros del lnvt1tuto. 

Artlcu/o 1.08. l!I Contador J>zJhlzcu no deht!rá aceptar tart!as para las 
que no esté capacitado. 

Art{culo JJJ9. Al firmar informes de cualqwer llpo el Contador 
Público será responsable de ellos en forma i11dn•1d11al. 

Artt'culo J. JO. El Contador Público podrá consultar o cambiar 
impresiones con otros colegas en cuestiones de cr1/erzo o de doctrinas, pero 
nunca deberá proporcionar datos que identifiquen a las personas o negoczos 
de que se trate a 1nenos que sea con consenllmiento de los interesados. 

Artículo J.Jl. El Contador Público no deberá utili:ar sus 
conocimientos profesionales en tareas que no cumplan con la n1oral. 
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Articulo 1.12. El Contador Pzíb/ico deberá analiz:C.r cuidadosamente 
las verdaderas necesidades que puedan tenerse de sus servicios. para 
proponer aquéllos que n1ás co11vengan dentro de las circunstanc1as. Este 
con.'>ejo deberá darse en forfna desinteresada >' estará basado en los 
conoc1n11enros y la exper1enc1a ele/ profesional. 

Articulo 1.1.1. Nmgún Contador Público podrá obtener ventajas 
econónlicas directas o 1nd1rectas por la venta al patrocinador de su trabajo. 
de productos o ser\•iczos que él haya sugerido en el ejercicio de su profesión. 
excepto de aquellos que le sean propias a su act1v1dad como Contador 
Públtco. 

Articulo 1.1-1. El monto de la retribución económica que perciba el 
Conrador P1Jblico ha de estar de acuerdo con Ja importancia de las labores a 
desarrollar. el tiempo que a esa labor se destine y el grado de espec1ali:ac1ón 
requerida. 

Articulo 1.15. Una parte de la retribución económica que perciba el 
Contador Público podrá fijarse en relación a los resultados que se obtengan 
con su intervención, sieTnpre >' cuando la determinación de dichos resultados 
no quede a cargo del propio profesional. Este método de cálculo de los 
honorarios no deberá usarse cuando el Contador Público actúe como auditor 
independiente. 

Articulo 1.16. Los contadores públicos se abstendrán de hacer 
co1ne11tarios sobre otro contador dichos CDl'Tlentarios perjudiquen su 
reputación o el prestigio de la profesión en general. a menos que se le 
soliciten por quien tenga un interés legítil'Tlo en ellos. 

Articulo 1.17. El Contador Público deberá dar a sus colaboradores el 
trato que les corresponde conzo profesionales y vigilará de su adecuado 
entrenamiento. superación YJUSla retr1buc1ón. 
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Artículo J.18. El Contador Público no deberá ofrecer trabajo directa 
o indirectamente a empleados o socios de otros contadores. si no es con 
previo conocim1ento de éstos. pero podrá contratar hhremente a aquellas 
personas que por Sll 1n1c1ati\-'tl o en respuesta a un an11nc10 le sol1c1ten 
empleo. 

Articulo 1 .. 19. l~I c-:ontador I'úhllcn deberá C1'nentar Sii rep111ac1eín en 
la honrade:, laboriosidad y capacidad prcifes1onal. ohservando las reJ.:las de 
ética tnás e/el-·ada..'í en StL'í actos. 

Artlculo 1.20. El ÍtL.'itlluto d1rectan1ente o por conducto de !tUS 
asociaciones federadas, difz111d1rú 1nst11ucu1na'1nente tle la n1anera que Jlc:~ue 
conveniente, los sen•1c1os que los contadores púhilcos e_,·rán en capacidad de 
brindar a la sociedad en general y puhlzcará el cllrector10 de SIL\' :;;ocios. 

Artículo J.21. El Contador Públrco puede comw11car y difundir sus 
servicios>" productos. excepto los relativos a d1cta1nn1ac1ón, a la sociedad en 
general. ún1catnente en per1ód1cos y revistas 111a11te111e11do una presentación 
digna. 

Se prohiben co111un1cac1ones o dljiL'í1ones qz¡c hagan alusión a 
honorarios. que persigan fines de autoelog10 o que 111eno~prec1en o de1ner1ten 
la dignidad de un colega en particular o de la profe.nón en Reneral. 

Para estos propósllos, no se considera autoelog10 la descripción de 
características comprobables del Contador Público o de los serv1c1os que 
presta. siempre y cuando no se califiquen ni se cornparen. 

Artículo 1.22. Los trabajos técnicos, boletines y folletos que elaboran 
Jos contadores públicos deberán tener una presentación digna>' sólo podrán 
circular entre su personal, clientes y personas que expresamente lo soliciten. 
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I.- GENERAL 

2 
DEL CONTADOR PÚBLICO COMO 
PROFESIONAL INDEPENDIENTE. 

Artículo 2.01. El Contador Público expresará su op1n1on en los 
asuntos que se le hayan encomendado. teniendo en cuenta los lineamientos 
expresados en este código y una ve= que haya dado cumplimiento a las 
normas profesionales emllidas por el propio Instituto, que sean aplicables 
para la reali=ación de este trabajo. 

Cuando el Contador Público permlla que apare:ca su nombre en 
i'?íormes o docu1nento.s deberá: 

a).- Indicar que debe leerse en relación a otra inforrnación que sí 
cumple con los térmmos de esta regla, o, 

b).- Señalar claramente que no se ha dado cumplimiento a esta 
regla y /a forma en que ello limita su opinión profesional. 

Artículo 2.02. Ningún Contador Público que actúe independientemente 
permitirá que se utilice su nombre en relación con proyectos de 
informaciones financieras o estimaciones de cualquier indo/e, cuya 
reali:ación dependa de hechos futuros, en ta/forma que indu:can a creer que 
el Contador Público asume la responsabilidad de que se realicen dichas 
estimaciones o proyectos. 

Artículo 2.03. El Contador Público podrá asociarse con otros 
colegas o inclusive con otros miembros de otras profesiones a fin de estar en 
posibilidad de prestar mejores servicios a quien los solicite. Esta asociación 
sólo podrá formarse si el Contador Público ostenta su responsabilidad 
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personal e 1l1m1tada. l--:uando por la naturale=a de/ trabClJO, el (:ontador 
Príb/ico debe recurrir a la a.Hstenc1a ele un esrJec1ahsta y la partic1pac1ón de 
éste en el trabajo sea _fundarnental para alcan=ar lo.\· resultados previstos, el 
Contador Públu:o asu1111rá la re.'iponsah1/idad respecto a la capacidad J.' 
co111petencia del espec1alrsta y deberá 11!for1nar clara1nente a su cliente las 
peculrar1dades de esta slluac1ón. 

Artículo 2.04. El C 9 ontador /'úb/lco no deberá aceptar tareas en las 
que se rec¡u1era su u1dcpendenc1a, s1 esta se encuentra lunllada . 

.... irtíc11/o 2.fJS. La asoc1ac1ti11 pr<~A's1onal deberá ciarse a conocer con 
el nofftbre de uno o '1llÍs socios que sean contadores púhbcos y sálo podrti 
ostentarse co1no fir111a de contadores púhhco ... cuando ten¡.!a co1110 _(inahdad 
ejercer en el ca111po de la contaduría púhhca y 111á.-. del 50% de SIL"' socios 
sean contadore.'i pzíhbcos; en este ca.\·o. dt!herún .__ .... -1~1r a sus n11e111hros no 
contadores pzjblzcos el respeto a las nornuJ.\" cont.._•nulas en este cácli~o de 
ética, en todo aquello que les seo aplzcah/e. /.os socios _íalleculos podrán 
continuar apareciendo en la ra=ón social de lafirnza a que haya pertent.?culo. 

Artículo 2.fJ6. c-uando alRún C'ontador ¡>zíbhco 1n1e111hro de la 
asociación acepte un puesto 1nco1npat1hlc: con el e1erc1c10 111depe11d1ente dt! la 
profesión deberá retirarse de su acll\•1dad pr~íes1011al con10 tal. dentro de la 
propia asociación. Igual deberá suceder cuando al~uno de los contadores 
públicos 1nie1nbros de la asoc1ac1ó11 lu.1),'a de1acio de pertenecer a un colegio o 
instituto afiliado por haber sido dado de haJa en los térnunos del artículo 
5. 03. o bien. cuando 110 siendo socio del Jnstlluto, la Junta de Honor 
respectiva considere procedente la sanción. 

Artículo 2.07. Ningún Contador Público que eJer=a 
independientemente pernlitirá actuar en su no111hre a persona que no sea 
socio, representante debidaniente acred11ado o en1pleado bajo su autoridad. 
Tampoco firmará estados financieros. cuentas. 11ifor111es, etc., preparados 
por quien no tenga alguna de estas cualidades, a 111enos que sean derivados 
de los traba/os en colaboración a que se refiere el artículo J. 07. 
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No perm1t1rá que un e"1pleado o .subalterno suyo preste servicios o 
ejecute actos que al propio C'ontadnr I~úblico no le estén permitidos. en los 
tér1111nos de este código. 

,...1rrlculo 2.08. l·.:I c·ontador p1íhlrco deberá puntualr=ar en que 
co11s1st1rá11 sus ser\·1c1os y cuales serán sus l111111ac1ones. Cuando en el 
desernpe,-io de su traha.10 t:I prc-!_íesrona/ se encuentre con alguna 
c1rcunstc.inc1a que no le per11111a se~u1r desarrul/ándolo en la ~íor111a 

or1¡::1nalr11ente pro¡n1esta cleherá cornun1car esa c1rcunstanc1a a su e/rente de 
uuneclu:it o . 

. ~1.rtículo 2.09. 1~·1 < ~ontador l'zihltco no deberá qírecer trahcyo directa 
nr uui1rectarne11te u ~fl111c101u1r1vs o empicados de sus e/rentes, sino es con 
previo conocu111ento dt! ,;.\tos. 

Artlculo 2.lfJ. l·.:I ( 'ontador F'úhlu:o en ntn,¡.:ún caso podrá conceder 
co1111s1ones o corretaJCS por la ohtencujn ele 1111 trabaJo profesrona/. Sólo 
podrá conct:!der part1c1pacui11 en los honorarios o ufllulades derivadas de su 
trabajo a pt!rsonas o asoc1ac1ones con quienes cnrnparte el eJerc1c10 
profesional. 

Artículo 2.11. ¡,·1 Contador Príbilco reconoce el derecho que el 
usuario Irene a solicttar la prestación de los sen.·1c1os que respondan rnejor a 
sus necesidades. Por /u tanto. el C.-.ontador P1íb/1co podrá presentar en 
concurso una propuesta de sus serv1c10.s profesronales, siempre J' cuando se 
le solicrte por escrllo y no recurra a proccd1m1entos que \.'a>•an en contra de 
la prcifes1ón J' de al~uno ele los postulados estahlecidos en este código. 

Artlculo 2. J 2. 1~·1 C .. ontador I'zíh/1co en el '-'Jerc1c10 independiente de la 
profesión se abstendrá de r#"recer sus serv1c1os a e/rentes de otro colega. Sin 
embargo tiene el derecho de atender a quienes acudan en demanda de sus 
servicios o conseJOS. 
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Artlculo 2.13. El Contador Público a qwen otro cole>:a sohclfe su 
intervención para prestar .o;erv1c10 .... · e.\pecificos a un cliente del seKundo 
deberá actuar exclzL\"iV<llnentc,. dentro de lo ... ltnean11entos convenidos entre 
ambos. En el caso de que el cliente 5ol1c11e una arnplzacrón de los serv1c1os 
origrnalrnente estahlt.!ctdos para el c·ontador f'zihlrco /lanzado lJ co/ahorar. 
éste no deberá cornprnnzeterse <J actuar en.forrna alguna s:n antes ohtener la 
anrJencia del C ~ont<ulor l'zíhlzcu por cuyo conducto rec1h1á las 1nstrucc1ones 
orig:nalcs . 

.. 4rtícu/o 2./../. ¡...,~s necesario que cuando un (~ontador J>zíhlu .. :o s1L\"lltuya 
a otro en su rraha¡o prqfes1onal . . H' <.Í1rua a t.;l para u~forrnárselo 

Artículo 2.15. Tratándose de asocuJ<- rones pr<~/(·s1tJ11ales, no podrán 
los soezas contratar o hacer trah<~/o pr<~{¡_·:qonal por :·•u ,·uenra. 5ln el 
consentirniento de los otros socios. 

Artíc11/o 2.Jt>. Es <.'01arano a la t.;ltca pr<~fi..>.\-H1nal o/Tecer dtrectanzente 
sen·1c1os a personas, cn1presas u orga111srnos con </Ult.~llt..'S no .\e r ... ~ngan 
relaciones personalt.!.\' o. dt.! traha)o. As1111151110. 110 se deherán <dTeccr 
servicios a quienes no los hayan so!tc1tado. 

Artículo 2. J 7. Los contadores púh!tcos que traha¡en asociados con o 
representando a prq_fes1oru:iles de otros paises, están ohl1gados y son 
responsables de que éstos últunos. al hacerse prt.•scntes en t,_•rr11or10 nacional. 
cumplan con lo estab/ec1do en este código. 

2.- DEL CONTADOR PUBLICO COJUOAUDJTOR EXTERNO. 

Artí"culo 2.2/. Se considera que nv ha)' 1ndependenc1a nz 
imparcialidad para expresar una opinión que sirva de base a terceros para 
tomar decisiones, cuando el Contador Público: 
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a).- Sea cón.vugc. pariente consanguíneo o civil en linea recia sin 
limitación de grado. colateral dentro del cuarto y afin dentro del segundo. 
del propietario o socio pr1nc1pal de la empresa o de algún director. 
administrador o ernpleado del cliente. que tenga intervención 1mpor1an1e 
en la adnli111s1rac1ó11 del propio cliente. 

b).- Sea, htJya sido f.!11 el LJerc1c10 ~\·oc1al que d1c1c.un1na o en relación al 
cual se le pule su op1111ó11, o lenJ.!a tratos verbales o escrllus encon11nados a 
ser director. 1111e111hro del corL~L"JO de ud1111n1strac1<in. ad1111n1 ... 1rador o 
ernpleado del cliente o de una e111presa q_{iliada. suhs1d1ar1a o que e.•_;té 
vinculada eco11ó1111ca o ad1111111stral1va1ne111e, cualqzllera que sea la for1na 
corno se le designe y se le retribuyan sus serv1c1os. ¡.,,_~n el caso del con11sar10, 
se considera que subsiste la 111dependenc1a e 11nparc1a'1dad. 

e).- Tenga. lu.1.\·a tenido en el ejerc1c10 soeza/ que d1c1am1ne o en relación 
al cual se le pide su op1n1ón. o pretenda tener al~una 111_Jerenc1a o 
vinculación t!conórnzca en Ja ernpresa. en un grado tal que pueda 
afectarse su libertad de cr11er10. 

d).- l?.ec1ba en cualquier c1rcu1L .. lancia o rnotzvo. part1c1pac1ón directa 
sobre los resultados del asunto que se le encomendó de la empresa que 
contrató sus serv1c1os profesionales y exprese su op1n1ón sobre estados 
financieros en c1rcun.sta11c1as en las cuales su emolurnento dependa del 
éxito de cualquier transacción. 

e).- Sea agente de valores. en ejerc1c10 . 

../).- Desempeñe un puesto públzco en una oficina que tenga 1njerenc1a 
en la revisión de dec/arac1ones y d1ctán1enes para fines fiscales. 
fijación de impuestos y otorgamiento de exenciones. concesiones o 
permisos de trascendencza y decisiones sobre nonlbramientos de 
contadores públicos para prestar serv1c1os a dependencias o empresas 
estatales. 
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g).- Perciba de un sólo clzente durante más de dos años conr;ec"tn,.os. 
más del 40% de su ingresa u otra proporción qiJe aún siendo menor. 
sea de tal manera unportante frente al total de SlL'l inKresos, q"e le- 1n1r1da 
mantener su 1ndependenc1a. 

Artículo 2.22. r.:1 .o;;1n1ple h1.•cho de que 1'11 C'"ontador P'1'hlu:o reahct..? 
simultáneamente lahnres de auditoria externa y de consulraría en 
adm1n1strac1ón no implica _falta de 1ndependenc1a pr~fes1onal. s1e1npre _v 
cuando la prestación de /os serv1c1os no 1nclu_va la paruc1pac1ú11 del 
Contador Público en la to171tJ de.! dec1s1ones ad1n1111stratn·as _v_fina11c11.•ras. 

Arti'culn 2.23. En las asocu1c1one_•; pr~fes1onale . .,· sólo podrán suscrrbrr 
estados financieros, d1ctánwnes e u1for1nes proceden/es de audaoria q111enes 
posean título de Contador Ptib/1co dehu.lanwnte registrado. 

Artí'culo 2.24. Los serv1c1os pr<?íe.'ilonales de d1cta1n111ac1ú11 que son 
dis11ntos y pr1vat1vos del Contador Público no podrán ser anunciados nz 
publicitados. 

3 
DEL CONTADOR PUBLICO EN LOS 
SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

Articulo 3.01. El Contador Público que desempeña un cargo en los 
sectores privado o público no debe part1c1par en la planeac1ón o ejecución de 
actos que puedan caJrficarse de deshonestos o zndignos. o que originen o 
fomenten Ja corrupción en la adm1nistrac1ón de los negocios o de Ja cosa 
pública. 

128 



USA!\.t •"acuitad de Estudios Supcriorc• Cu•utitlán 

Artlculn 3.fJ2. Por la responsahilrdad que tiene externos de la 
i11for111ac1ónfi11anc1era. el C-..ontador Público en los sectores púb/lco y privado 
debe preparar y prest?ntar los 11~for,,1es financieros para e_fectos externos de 
acuerdo con /os pr11ic1pio!i de contabi/ulad protnlll~ados por el lnst11uto 
Afe.---=1canu de (,onradores J>Jih/Jcos. aplicahles al caso . 

. #trtlculo 3.03. 1-..·n las cieclaracu.1nes Je cllalq1uer ripu que en el 
dese111pe11o de sll lahor prt.:.'>L'llte a las depenclencu1s qficu1les tiene el deber de 
s11tn1111strar 111 .. fnr1nac1ó11 vera=. apt!gada a los datos reales del negocio. 
111st1tl1CIÓl1 o dt?pe11dt!nc1a corrcspondie11te. 

Artlcu/o 3.0.J. J·:l e ·untador F'zíh/ico no dehe sol1cllar 111 aceptar 
con11s1ones ni ohtener \ 0 c111a.1a .... - eco11á1111cas directas o indirectas por la 
reco111endaciú11 c¡uc haga se st.:.r\.·1c1os pr<~fesiona/es o de productos a Ja 
e111presa o dependl..!llcta a la c¡1u• presta su.\· ser\'tc1os. 

Artículo 3.IJ5. r.:s oh/rgator10 para el ("ontador 1~tlblico 1nantenerse 
actuali=ado en Jos c..:011ucJ1111e111os 111here11tes a las áreas de Sll e1erc1c10 
prc~fesionu/ y participar en Ja J~(lLHÚll cit._• dichos conoc11111entos a otros 
1111e111bros de Ja prl?fesiún. 

~trtículo 3.06. /:"/ c-:ontador Público qlle dese1npe1le un carS{o en los 
sectores piíhlico o privado so/a111ente podrá firn1ar Jos estados o ll{for111e5 de 
las cuentas de la depe11denc1a qfic1al o ernpresa en que preste sus serv1c1os 
1nd1cando el carácter del puesto t¡lle desernpetle. 
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4 
DEL CONTADOR PUBLICO EN LA DOCENCIA. 

Articulo 4.01. El Contador Público que imparte cátedra debe or1entar 
a sus alumnos para que en su futuro ejercicio prcifesional actúe con estricto 
apego a las normas de ética prqíesional. 

Artículo 4.02. Es obiI¡:aCIÓn del Contador P1'b/Jco catedrático 
mantenerse actuali=ado en las áreas de su ejerc1c10. a fin de tran..sfn1tir al 
alumno los conoc11n1entos más avan:ados de la materia existentes en la 
teoría)' práctica profes1onales. 

Artículo 4.03. El Contador P1'b/Jco catedrático debe dar a sus 
alumnos un trato digno )' respetuoso. instándolos permanentefnente a su 
constante superación. 

Articulo 4.04. El Contador P1'blico en la exposición de su cátedra 
podrá referirse a casos reales o concretos de los negocios. pero se abstendrá 
de proporcionar il'iformación que identifique a personas, empresas o 
instituciones relacionadas con dichos casos, salvo que los tnismos sean del 
dominio público o se cuente con autor1:ación expresa para el efecto. 

Articulo 4.05. El Contador Público catedrático en sus relaciones con 
los alumnos deberá abstenerse de hacer comentarios que perJUdiquen la 
reputación o prestigio de alumnos. catedráticos, otros contadores públicos 
o de la profesión en general. 

Artículo 4.06. En sus relaciones con la administración o autoridades 
de la institución en la que ejer=a como catedrático. deberá ser respetuoso de 
la disciplina prescrita; sin embargo. debe mantener una posición de 
independencia mental y espíritu crítico en cuanto a la problemática que 
plantea el desarrollo de la ciencia o técnica objeto de estudio. 
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5 
SANCIONES. 

AFlicu/o .t;.OJ. El Contador Púhltco que viole este código se hará 
acreedor a las sanciones que le 1n1pon¡;:a la a.sociac1ón afiliada a que 
pertene=cao el Jns/ltutu A.fe.\.·1cano de Contadores Públicos, quien intervendrá 
tanto en caso de que no lo ha¡;:a la a.soc1ac1ón afiliada con10 para las 
ratificaciones que requieran su.s estatutos. 

Artículo 5.02. I'ara la unpos1c1ón de sanciones se tomará en cuenta la 
grai·edad de la \•1olac1ón con1euda, evaluando d1cl1a l:ravedad de acuerdo 
con la trascendenC/a que la falta ten¡;:a para el presliKIO y estabilidad de la 
profesión del Contador Público y la responsabiltdad que pueda 
corresponder/e. 

Articulo 5JH. 
consistir en: 

SeKZÍn la Kravedad de la falta, la sanción podrá 

a).- Amonestación privada. 
b).- Amonestación pública. 
c).- Suspención te1nporal de SIL"i derechos co1no socio. 
d).- Expulsión. 
e).- Denuncia a las autoridades competentes, de las violaciones a las 

leyes que rijan el eJercicio profesional. 

Artículo 5. 04. El procedüniento para la imposición de sanciones, será 
el que establece en los estatutos del Instituto. 
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Plan de Eshldlos de la Facullad de Esludios Supe,;o,es 
Cuau1/1/án 

Contabilidad básica 
Introducción al estudio del Derecho 

civil 
Metemáticas básicas 
Metodología de la investigación 
Proceso adminí.strativo 
Taller de Contabilidad básica 

Contabilidad superior 
Recursos humanos I 
Taller de contabilidad superior 
Taller de operaciones crediticias 
LJerecho mercanril 
Estadística descriptiva 
Comunicaciones 
Taller de estadística descriptiva 

Sistemas administrativos 
Matemáticas aplicadas 
Contabilidad intermedia 
Derecho constitucional y 

administrativo 
Ciencias del comportamiento 

humano 
Taller de matemáticas aplicadas 
Taller de contabilidad intermedia 

Inferencia estadística 
Teoría de las organizaciones 
Derecho del trabajo 
Taller de ieferencia estadística 
Contabilidad de costos básica 
Recursos humanos II 
Taller de contabilidad de costos 

básica 
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Quinto Semestre 

Introducción a /asfinan::as 
Conrabzlldad dt! organ1=ac1ones 

111ercant1les 
Derecho _fiscal 
Econornia I 
Taller de co11tab1/ldad de costos 

1111er111c!d1a 
C~ontah1/Idad de CV.'Uos 1111er111edia 

Sépti1'10 Sen1e.•·tre 

Introducc1ó11 a la ll'!Í<>r111át1ca 
A 11d1toria 1nter11u_,d1a 
Taller de auditoria 1nterrnedia 

Sexto Senrestre 

Economía 11 
Planeac1ón y conlro/financ1ero 
Aplzcac1ón cantah/e de los 

impuestos 
Auditoria bcís1ca 
C"ontabz/1dad de costos superiores 
Taller de contahr/ldad de costos 

superior 

P'nnc1pu1s y s1ste1nas de producción 
['roblen1as de Aféx1co 
E~va/uac1ón de la.'i 1nvers1ones 

A parllr del Octavo semestre los a/u1nnos 
contaduría pueden optar por las siguientes áreas .. · 

de la llcenc1atura de 

- ~4rea l111pueslo.'·• 
- Área Audlforia 
- Área .F

1

1nan=as 

Área Impuestos 

Octavo Semestre 

Relaciones I'ziblicas 
Audlloria superior 
Taller de auditoría superior 
Aplicación contable del derecho 

social 

Noveno semestre 

Comercio exterior 
Contabilidad por áreas de 

responsabilidad 
Legislación aduana/ 
Código.fiscal de la federación y Ley 
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I~tos especiales 
Problemas fiscales 

Área Auditoría 

Relaciones públicas 
Auditoría superior 
Taller de auditoría superior 
Problemas fiscales 
Administración pública 

Área Finanzas 

Relaciones públicas 
Evaluación de proyectos de 

inversión 
Auditoría superior 
Taller de auditoría superior 
Técnicas de análisis 
Proyección de inversione.s 

financieras 

de hacienda de los gobiernos de los 
estados 
.Derecho fiscal 

Comercio Exterior 
Auditoría administrativa 
Desarrollo de la personalidad 

profesional 
Contabilidad por áreas de 

responsabilidad 
.Derecho Penal Fiscal 

Finanzas superiores 
Control presupuesta/ 
Sistema financiero mexicano 
Comercio exterior 
Contabilidad por áreas de 

responsabilidad 
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Plan de estudios de la Escuela Banca,ia y Come,cial 

Prilner Senie.~tre 

Ciencia y arle de la ad,n1n1stracujn 
Contab//idad básica I 
Cálculos mercantiles I 
Derecho I 
Jntroducc1ón al n1ed10 econó1111co 
Técnica del estudio e inves11¡.:ac1ó11 

Tercer Semestre 

Ad1ninistrac1ón de e1npresa.r 
co1nerc1ales e ind11.str1ales 

Organr=ación contable I 
Mate1ná11cas de la Ad1n1nistrac1ón I 
Matemáticas Afodernas II 
Derecho III 
M1croeconomía JI 

Quinto Semestre 

Ad1n111istración Financiera IJ 
Mercadotecnia I 
Contabilidad de Costos I 
Progra1nación y análisis de 

sistemas 
Método estadístico I 
Derecho V 

Segundo Seniestre 

Administración de personal y 
relaciones hzunanas 

Contabilidad básica lI 
Cálculos mercantrles lI 
Afate1nát1cas n1oder11as I 
Derecho II 
Mzcroeconomía I 

Cuarto Senr.?stre 

Adm1n1slrac1ónfinanciera I 
Organi=ación Contable II 
Introd11cc1ón a la 11iforn1ática 
Matemáticas de ad1n111istración II 
Derecho IV 
Microecono1nía 

Sexto Seniestre 

Administración.financiera III 
Administración de enzpresas de 

servicio público 
Mercadotecnia II 
Contabilidad superior I 
Contabilidad de costos II 
Método estadístico II 
Legislación fiscal I 
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Administración gubernamental 
Administración de la producción y 

control de almacenes 
Contabilidad superior JI 
Contabilidad de costos 111 
Investigación de operaciones I 
Legislación.fiscal JI 
Sociología 

Seminario de .Administración 
Relaciones Públicas 
Problemas económicos de México 
Investigación de operaciones II 
Estudio contable de los impuestos 
Psicología social 
Seminario de tesis 

Plan de Estudios de la Universidad Autónonra del Estado de 
México 

Administración I 
Contabilidad básica I 
Informática I 
I:>erecho constitucional y 

administrativo 
Matemáticas I 
Estrategias de solución de 

problemas 
ComMnicación I 

Administración JI 
Contabilidad básica JI 
Informática JI 
Derecho civil 
Matemáticas JI 
Dinámica social y teoría del 

emprendedor 
Comunicación JI 
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H111nano." 

Contab1/zdad Intermedia 
Informática 111 
Derecho Corpuratt\!o Mercantzl 
Microeconomía 
Matemáticas 111 
Inglés J 

Quinto Sen1e.~tre 

Contabilidad de custos JI 
Contabilidad avan::ada JI 
F1nan::as I 
Informática V 
Análzs1s de la econo1nía mexicana 
Estadística JI 
Inglés 111 

Séptinro Se,,,estre 

Cornercio Internacional 
Aud11oria Contable 
Presupuestos I 
Finan::as JI/ 
Derecho del Trabajo 11 
Derecho Fiscal JI 
Inglés 

Contabilidad de sociedades 
Contab1/zdad de costos I 
Contabilidad avan::ada I 
Jn.for11uit1ca IV 
1\4acroeconof11Ía 
Estadistica I 
JnglJs 11 

Sexto Sen1estre 

._c;;;en1111ar1v de contah1/uiad de costos 
r-1nan=as 11 
Derecho del trabcyo I 
Derecho Fiscal J 
lnvest1~ac1ó11 de operaciones 
Inglés IV 

Octtn·o Seniestre 

.Micro, F'equeña _,..mediana empresa 
Contabilidades especial1::adas 
Auditoria contable 11 
Presupuestos 11 
Derecho Fiscal 111 
Inglés técnico 
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Noveno Semestre 

Contabilidad internacional 
Auditoría contable /11 
Seminario de finan::as 
Derechofiscal IV 
Seminario de tesis l 

Décimo Semestre 

Seminarro de contabilidad 
Auditoría contable y contraloría 
Derechofiscal V 
Sern1nar10 de tesis /I 

Plan de estudios de Instituto Politécnico Nacional 

Prin1er Sen1estre 

Contabilidad intermedia I 
Mate1náticasfinanc1eras 
Derecho mercantil I 
Derecho del trabajo y legislación 

del seguro social 
Métodos y técnicas de investigación 
Lógica 

Tercer Se,,.estre 

Contabilidad superior 
Contabilidad de costos II 
Informática II 
Método estadístico I 
Derecho constitucional y 

administrativo 
Comportamiento del Contador 

Público y su función social 

Segundo Semestre 

Contabilidad intermedia// 
Contabilidad de costos I 
Informática I 
Matemáticas de la ad"1in1strac1ón 
Derecho mercantil II 
Comunicación oral>' escrita 

Cuarto Semestre 

Contabilidad de sociedades I 
Contabilidad de costos /11 
Organización contable de la 

empresa 
Método estadístico II 
Legislaciónfiscal I 
Psicología industrial 
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Quinto Seneestre 

Contabilidad de sociedades II 
Pres11puestos I 
Auditoría/ 
Administración J 
lntroducc1ón a la in\•esliRación de 

operaciones 
Legis/ac1ónfisca/ 11 

Séptineo Seme.'iitre 

Análisis e 1nterpre1ación de la 
infor1nación financiera I 

Administración financiera l 
Auditoría 111 
Seminario de impuestos 
Administración 111 · 
Macroeconomía 

Materias optativas: 

Sector privado: 
Auditoria interna 
Estrategia fiscal financiera 
Alta dirección de empresas 

Sexto Seneatre 

Información financiera en el entorno 
económico 
Presupuestos 11 
Audlloría 11 
Estudio contable de los itnpuestos 
Admm1strac1ón 11 
Microecono1nía 

Octavo Seme.'iitre 

Materias obligatorzas.-

Anáils1s e interpretación de la 
información.financiera 11 
Ad1n1n1strac1ónfinanciera I/ 
Aud11oría IV 
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Metodología de Investigación 

1.- Enfoque de la investigación: 
El enfoque de un·es//gacuin del presente proyecto de tesis fue NO 

EXPERIMENTAL . ya que no se manipularon var1ables. Solo se 111=0 la 
descripción del esrado que J.:Uardan las Relaciones Públicas en el á111h1to 

contable. 

2.- Tipo de in••estigación: 
El lipo de mves/lgac1ón.fúe J':,\'PLORATORIA. dado que se analt=aron a 

las Relaciones Públicas conzo una alternatn•a de publicidad ele/ Contador 
Público. reconociendo que éstas pueden ser ohJr11 to de estudio de."i'de otro."i' 
enfoques. 

3.- Diseño de investigación: 
El diseño de investigación fi1e TRANSECCIONAL por que se estudió el 

empleo de las Relaciones Públicas como medio de pubhcidad con el cliente 
potencial en nuestro tiempo, por parte del Contador Públlco. 

4.- Fuentes de iefor1nación: 
Lasfaentes de informaciónfaeron de diversa naturale=a: texto general, 

tesis. código, periódico, obser\.-•ación y entrevista. 

5.- Sujetos de investigación: 
Los su.Jetos de iefonnaciónfueron muestra por conveniencia por que se 

analizó el aspecto publicitario como parte del universo de las relaciones con 
los clientes que tiene el Contador Público. 

140 



UNA.~ F•cultad de t:studioa Sup~rior~• Cu•ut..itlán 

6.- SeleccUin de elementos de in .. estigación: 
Como ele1nento principal de 1nvest1gación se seleccionó al despacho de 

contadores Price Waterhouse. como muestra significativa de los despachos 
que go=an de bue11a aceptación. cuya entrevista arrojó los resultados para 
reali=ar las concllL"i·ione.'I respectivas. 

7.- llerramienta.~ de recolección de datos: 
Para la obtención de datos que SIL'ttentan la presente tesis no.'I apoyamos 

en la observación para ev1de11c1ar los favorcJbles resultados del e1np/eo de 
las Relaciones 1'1lblicas. As1m1smo wili=amos fichas b1bl1ográficas de los 
textos de consulta y una entre\'tsta. 

8.- Procesandento de la información: 
La información obtenida file debidamente investigada. 

anali=ada. Una ve= efectuado lo anterior procedimos a 
capturarla en el procesador de te . ...:tos, obteniendo las 
conclusiones. 

revisada y 
ordenarla y 

respectivas 

El procesador en que elaboramos esta tesis fue Word para Windows 
(WinWord) ••ers1ón 6.0, y cabe señalar que posee infinidad de ventajas. Sin 
embargo las 1nás sobresa/zentes son: 

1.- Escribir e imprinur un documento enfor1na inmediata. 

2.- Disponer defunciones l1ab11uales como son la verificación ortográfica, 
la separación por sílabas y el diccionario de sinónimos. Todo esto en 
varios idiomas. 

3.- Tener posibilidades adiciona/es en ia pantalla tales como fecha, 
números de página y funciones especiales para insertar campos y 
actualizarlos automáticamente. 
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4.- Poseer textos y barra de herramienta..'f estándar con las funciones más 
comunes desde la pantalla, sin tener que recorrer largos menús. 

5.- Ofrecer ajuste autoTnático de 1nárgenes asi como crear encabe=ados y 
pies de págma en forma sencilla. 

6.- Guardar autonJáticamente 1nforrnac1ón para no perderla en caso de 
irse la /re, cada deterrn:nada 11empo que se desee. 

7.- Ir rápularnente a deterrn1nada página en textos largos, a.'fÍ coTno 
corregir algún error cornet1do, con la función: deshacer la iílt11na 
acción. 

8.- Confeccionar 11!forrnes para empresas con rnzílt1ples pos1brlulades de 
formato de fuentes. colurn11as. lineas, tipos de lt:tra. soT11hreados. 
párrafos)·' pá~1nas. 

9.- Trabajar con nzÍlneros. perm111endo la pos1h1/zdad de u11h=ar 
tabulaciones. la función elaboración y actualr=ac1ón de tablas. las 
funciones de cálculo y la posibilidad de presentar dato.\· en gráficas. 

10.- Crear y rellenar forrnular1os y preunpresos en al¡{unos puestos de 
trabajo. perm111endo colocar el texto con prec1s1ón m1/Jrnétr1ca, 
insertar casillas y lineas divisorias en los forr11ular1os, guardar el 
formulario ter1n1nado y rellenarlo automát1camente por n1ed10 de una 
macro o de la función de formulario correspondiente. 

J l.- Ofrecer un editor especial de fórmulas para artículos espec1ah=ados, 
exámenes. trabajos de matemáticas, estadística, álgebra. etc .. a través 
del cual se pueden incorporar a los documentos las fórmulas 
complejas. respetando las reglas vigentes para la estructuración de las 
mismas. 
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En cuanto a las desventajas podríamos decir que son mínimas, la más 
notoria. tal ve:. es que como es un procesador de texto sumamente completo y 
con gran variedad de funciones, qui:ás resulte un poco dificil o confuso para 
un principiante. Pero Sl se invierte un buen tiempo en aprenderlo. los 
resultados serán grandes d1wdendos representados en trabajos de calidad en 
forma rápida. 
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